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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Economía y Hacienda

Orden de 23 de marzo de 2007, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de un puesto de trabajo en la Dirección Ge-
neral de Tributos, convocada por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia, de 19
de enero de 2007 (B.O.C. nº 20, de 26.1.07).

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Instituto Canario de Investigaciones Agrarias (I.C.I.A.).- Resolución de 27 de marzo de
2007, del Presidente, por la que se anuncia convocatoria para la selección de un Analis-
ta de Laboratorio para su contratación laboral temporal.

Consejería de Sanidad

Secretaría General Técnica.- Corrección de errores de la Orden de 1 de marzo de 2007,
por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el procedimiento de libre de-
signación, de un puesto de trabajo en la Dirección General de Atención a las Drogode-
pendencias, efectuada por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de 4 de di-
ciembre de 2006 (B.O.C. nº 56, de 19.3.07).

III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

Decreto 39/2007, de 27 de marzo, del Presidente, por el que se concede el Premio Ca-
narias 2007, en la modalidad Acciones Altruistas y Solidarias.

Decreto 40/2007, de 27 de marzo, del Presidente, por el que se concede el Premio Ca-
narias 2007, en la modalidad Comunicación.

Decreto 41/2007, de 27 de marzo, del Presidente, por el que se concede el Premio Ca-
narias 2007, en la modalidad Internacional.
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Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 14 de marzo de 2007, por la que se autoriza el cambio de la denominación es-
pecífica del Centro de Educación de Personas Adultas “Tejina” por “Comarca Nordeste
de Tenerife”.

Orden de 19 de marzo de 2007, por la que se procede a la apertura del plazo para la re-
cogida de la documentación presentada por los participantes en la convocatoria de ad-
quisición de la condición de Catedrático, aprobada por Orden de 19 de diciembre de 1991
(B.O.C. nº 172, de 31.12.91).

Orden de 20 de marzo de 2007, por la que se convoca la selección de proyectos educa-
tivos de mejora de centros docentes públicos no universitarios, dependientes de esta Con-
sejería, curso escolar 2007/2008.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Parlamento de Canarias

Anuncio de 27 de marzo de 2007, por el que se hace público concurso, procedimiento
abierto, para la contratación de los trabajos de impresión y encuadernación del Libro Ins-
titucional sobre el Parlamento de Canarias.

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 16 de febrero de 2007, por el que se de-
clara desierto el concurso para la contratación del servicio consistente en la divulgación
de la campaña de publicidad del Plan de Vivienda de Canarias para el período 2005-2008,
en el ejercicio 2007.

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Anuncio de 21 de marzo de 2007, por
el que se convoca concurso público para la adquisición de un edificio en construcción en
Arrecife (Lanzarote), para dependencias administrativas de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 23 de marzo de 2007, relativo al procedimien-
to abierto de adjudicación, mediante concurso, para la realización de una auditoría de cum-
plimiento y de seguridad del sistema informático de licitación y contratación adminis-
trativa electrónica “PLYCA”.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 20 de marzo de 2007, por el que se convoca concurso, pro-
cedimiento abierto, para la contratación de arrendamiento de equipos de ventilación no
invasiva.- Expte. nº 2007-0-39.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 20 de marzo de 2007, por el que se convoca concurso, pro-
cedimiento abierto, para la contratación de suministro de productos dietéticos para die-
tas especiales.- Expte. nº 2007-0-43.
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Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Canaria
Dr. Negrín.- Anuncio de 21 de marzo de 2007, por el que se hace pública la relación de los
adjudicatarios de los procedimientos abiertos celebrados en esta Dirección Gerencia, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas (Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín.- Anuncio de 21 de marzo de 2007, por el que se convoca concurso, procedi-
miento abierto, para la contratación de suministro de fruta natural.- Expte. nº 2007-0-41.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.- Anuncio de
26 de marzo de 2007, por el que se hace pública la adjudicación de la contratación de
asistencia técnica para el desarrollo de un software de un sistema informático de ges-
tión automatizada de residencias de asistencia social, así como su integración en el
sistema de atención primaria de los centros de salud en el marco de la actuación nº 6
Salud en Red del proyecto La Palma Digital, mediante concurso, procedimiento abier-
to y trámite ordinario, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.- Anuncio de
26 de marzo de 2007, por el que se hace pública la adjudicación de la contratación de
asistencia técnica para el desarrollo e implantación de una plataforma de generación de
portales Web para entidades locales en el marco de la actuación nº 7 Administración Elec-
trónica del proyecto La Palma Digital, mediante concurso, procedimiento abierto y trá-
mite ordinario, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.- Anuncio de
26 de marzo de 2007, por el que se hace pública la adjudicación de la contratación del
suministro e instalación de un módulo de gestión de activos para el Cibercentro, mediante
concurso, procedimiento abierto y trámite ordinario, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas.

Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.- Anuncio de
26 de marzo de 2007, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación del servicio de vigilancia en las dependencias del Centro Integral de Gestión
(Cibercentro) en La Laguna (Tenerife).

Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.- Anuncio de
27 de marzo de 2007, por el que se hace pública la adjudicación de la contratación del
suministro de dispositivos de comunicaciones y cableado estructurado con instalación
para entidades locales de la isla de La Palma, en el marco de actuación nº 7 Administra-
ción Electrónica del proyecto La Palma Digital, mediante concurso, procedimiento abier-
to y trámite ordinario, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2 del Texto Re-
fundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental, S.A. Unipersonal 
(GesPlan, S.A.U.)

Anuncio de 15 de marzo de 2007, por el que se convoca concurso público para contra-
tación de la asistencia técnica denominada Ordenación del Plan Especial del litoral de
Garachico. Fase de Aprobación Inicial, término municipal de Garachico (Tenerife).
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Anuncio de 19 de marzo de 2007, por el que se convoca concurso público para contra-
tación de la ejecución de extracción de residuos en zona submarina, sitos en el Vertede-
ro de Puntallana (La Gomera).

Otros anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Promoción Económica.- Anuncio de 21 de marzo de 2007, por el
que se notifica el trámite de audiencia del expediente de derivación de responsabilidad
por reintegro de las ayudas comunitarias concedidas a la empresa Carnesauco, S.L. du-
rante el ejercicio FEOGA2000, correspondientes al Régimen Específico de Abastecimiento
a las Islas Canarias.

Dirección General de Promoción Económica.- Anuncio de 22 de marzo de 2007, por el
que se hace público el Acuerdo de 8 de febrero de 2007, dirigido a los administradores
mancomunados de la entidad Carnesauco, S.L.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 16 de marzo de 2007, que acuerda notificar a
diversos interesados, la Resolución de 31 de mayo de 2006, por la que se dispone la
remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Las Palmas de Gran
Canaria, del expediente administrativo correspondiente al recurso contencioso-admi-
nistrativo sustanciado por el Procedimiento Abreviado nº 133/2006, interpuesto por
Dña. Carmen Betancort Perdomo y les emplaza como parte interesada en el citado pro-
cedimiento.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 20 de marzo de 2007, que dispone la
publicación de las ayudas y subvenciones concedidas por esta Consejería durante el
cuarto trimestre de 2006.

Dirección General de Trabajo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 24
de enero de 2007, relativa a registro, depósito y publicación del texto de la escritura pú-
blica sobre Acuerdos de Protocolo de Confederación, de la Coordinadora de Aparcería
Canaria y la Confederación Intersindical Canaria.

Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 5 de marzo de 2007, relativo a
la solicitud de autorización para la ejecución de un sondeo de investigación para toma
de agua de mar en el lugar denominado como La Laja, en el término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria.- Expte. nº 130-S.I.

Ayuntamiento de Los Realejos (Tenerife)

Anuncio de 12 de marzo de 2007, relativo al nombramiento de funcionarios de carrera.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Economía 
y Hacienda

504 ORDEN de 23 de marzo de 2007, por la que
se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de
un puesto de trabajo en la Dirección General
de Tributos, convocada por Orden de la Con-
sejería de Presidencia y Justicia, de 19 de
enero de 2007 (B.O.C. nº 20, de 26.1.07).

Efectuada convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de un
puesto de trabajo en la Consejería de Economía y Ha-
cienda, por Orden de la Consejería de Presidencia y
Justicia, de 19 de enero de 2007 (B.O.C. nº 20, de
26 de enero).

Visto el informe emitido por la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, vista la propuesta formu-
lada por la Dirección General de Tributos, teniendo
en cuenta las circunstancias que concurren en la so-
licitante, en virtud de las competencias atribuidas al
Consejero de Economía y Hacienda por el artículo

29.1.c) de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas de Ca-
narias. 

D I S P O N G O:

Primero.- Nombrar a la funcionaria que a conti-
nuación se relaciona para desempeñar el puesto de
trabajo que igualmente se indica:

NOMBRE: Dña. Jesús Olimpia Cruz Concepción.
CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Tributos.
UNIDAD: Administración de Tributos Cedidos de Las Palmas.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Administrador de Tributos
Cedidos.
Nº R.P.T.: 4877.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

Segundo.- La funcionaria designada cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días, con-
tados a partir del siguiente al de publicación de la pre-
sente Orden, y tomará posesión en igual plazo si re-
side en la misma isla, o en un mes si reside fuera de
ella, contado desde el día siguiente al del cese.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Arona

Edicto de 16 de marzo de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
familia. Divorcio contencioso nº 0000283/2006.

Juzgado de Primera Instancia nº 6 de Arona

Edicto de 21 de junio de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0000447/2004.

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de San Bartolomé de Tirajana

Edicto de 26 de febrero de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000370/2006.

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 12 de marzo de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000722/2005.

Edicto de 14 de marzo de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000750/2006.
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Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Economía y Ha-
cienda, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación o directamente recur-
so contencioso-administrativo ante la correspon-
diente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación; haciéndose saber que en el ca-
so de presentar recurso de reposición, no podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo hasta la
resolución expresa del recurso de reposición o se
produzca la desestimación presunta del mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de marzo de 2007. 

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA, 

p.o., la Secretaria General Técnica 
(Orden de 16.10.03), 

Cristina de León Marrero.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

505 Instituto Canario de Investigaciones Agrarias
(I.C.I.A.).- Resolución de 27 de marzo de 2007,
del Presidente, por la que se anuncia convo-
catoria para la selección de un Analista de La-
boratorio para su contratación laboral tem-
poral.

Vista la necesidad del Instituto Canario de Inves-
tigaciones Agrarias de realizar los trabajos relacio-
nados con el Proyecto de Inversión 97.6.132.04 “Pro-
gramas Nacionales de Investigación” con cargo a la
partida presupuestaria 13.01.542B.640.20 de la Ley
Territorial 12/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para 2007.

Vistos los informes favorables de las Direcciones
Generales de Planificación y Presupuesto y Función
Pública, de conformidad con lo previsto en el artº.
52 de la citada Ley Territorial, vistos los demás in-
formes preceptivos. En uso de las atribuciones con-
feridas por el artº. 7 de la Ley 4/1995, de 27 de mar-
zo, de Creación del Instituto Canario de Investigaciones
Agrarias y del Consejo Asesor de Investigaciones Agra-
rias,

R E S U E L V O:

Convocar procedimiento selectivo para la con-
tratación temporal del personal que se relaciona en

el anexo I en régimen de Derecho Laboral, a través
del sistema de concurso-oposición y que prestará sus
servicios en este Instituto.

Al contrato laboral temporal que se celebre con
el personal que resulte seleccionado y a la situación
jurídica originada por los mismos, incluido el período
de prueba, le será de aplicación la Ley 2/1987, de 30
de marzo, de la Función Pública Canaria, el III Con-
venio Único del Personal Laboral al servicio de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias y la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
incompatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones Públicas, y demás disposiciones le-
gales y reglamentarias en esta materia.

El contrato laboral se formalizará al amparo de lo
previsto en el artº. 2 del Real Decreto 2.720/1998,
de 18 de diciembre, que regula los contratos de tra-
bajo para obra o servicio determinados, conforme a
los procedimientos de selección y de provisión esta-
blecidos en el Convenio Único del Personal Laboral
al servicio de la Comunidad Autónoma de Canarias.

El personal que se contrate quedará sometido a los
períodos de prueba previstos en el artº. 14 del Con-
venio Colectivo, siempre y cuando no se hayan pres-
tado servicios en la misma categoría en la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Canarias, en
cuyo caso quedará exento del citado período de prue-
ba (artº. 14, párrafo 3º del Estatuto de los Trabaja-
dores, Texto Refundido por el Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo).

El contrato tiene previsto como período de dura-
ción 34 meses. 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el
Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, a interponer en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente de su publicación, se-
gún establece el artº. 115.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.

La provisión de dicho puesto se realizará de con-
formidad con las siguientes 

BASES

Primera.- Requisitos generales de los aspirantes.

Para poder participar en el concurso-oposición, los
interesados deberán reunir los siguientes requisitos,
con referencia al último día del plazo de presentación
de instancias:
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a) Tener nacionalidad española o la de cualquier
Estado miembro de la Unión Europea, según la Ley
17/1993, de 23 de diciembre, de acceso a determi-
nados sectores de la Función Pública de los nacio-
nales de los demás Estados miembros de la U.E. con
la modificación introducida en su artº. 1 por la Ley
55/1999, de 29 de diciembre.

Igualmente, podrán participar aquellas personas
incluidas dentro del ámbito de aplicación de los Tra-
tados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España, en los que sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores.

Por último podrán hacerlo quienes, no estando
comprendidos en los anteriores apartados, se en-
cuentren en España en situación de legalidad, según
lo previsto en el artº. 10.2 de la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los ex-
tranjeros y su integración social, en la nueva redac-
ción dada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de di-
ciembre.

b) Haber cumplido la edad de 18 años.

c) Estar en posesión de la titulación académica,
que se especifica en el anexo I de esta Resolución.

d) No hallarse inhabilitado por sentencia firme pa-
ra el ejercicio de funciones públicas, ni hallarse se-
parado, ni haber sido despedido mediante expedien-
te disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas. Los aspirantes cuya na-
cionalidad no sea la española deberán acreditar, igual-
mente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida en su estado el acceso a
la Administración Pública.

e) No padecer enfermedad o defecto de cualquier
tipo que imposibilite la prestación del trabajo.

Los requisitos expresados anteriormente se acre-
ditarán en el momento de presentación de la solici-
tud para participar en el concurso de méritos de la for-
ma que se indica a continuación, y, de no hacerlo, se
perderán todos los derechos derivados de la selección:

a) y b) Fotocopia compulsada del D.N.I. o pasa-
porte en vigor.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión
Europea que residan en España, deberán presentar fo-
tocopia compulsada del correspondiente documen-
to de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente
comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta tem-
poral de residente comunitario o de trabajador co-
munitario fronterizo.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión
Europea, y que no residan en España, bien por resi-

dir en el extranjero o por residir en España en régi-
men de estancia, deberán presentar fotocopia com-
pulsada del Documento Nacional de Identidad o pa-
saporte.

Los familiares de los anteriores deberán presen-
tar fotocopia compulsada del pasaporte, del visado,
y en su caso, del resguardo de haber solicitado la co-
rrespondiente tarjeta o del resguardo de haber soli-
citado la exención de visado y la correspondiente tar-
jeta. De no haber solicitado estos documentos deberán
presentar los documentos expedidos por las autori-
dades competentes que acrediten el vínculo de parentesco
y una declaración jurada o promesa del español o del
nacional de la Unión Europea, con el que exista es-
te vínculo, de que no está separado de derecho de su
cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspiran-
te vive a sus expensas o está a su cargo.

Los aspirantes a los que se refiere el último pá-
rrafo de la base primera.a), deberán presentar foto-
copia compulsada del pasaporte en vigor, así como
fotocopia compulsada del correspondiente permiso
de residencia.

c) Documento original o fotocopia compulsada de
la titulación académica, que se especifica en el ane-
xo I de esta Resolución.

d) y e) Declaración responsable del interesado.

Segunda.- Aspirantes con minusvalía física, psí-
quica o sensorial.

Los aspirantes afectos por limitaciones físicas,
psíquicas o sensoriales, en grado igual o superior al
33%, serán admitidos en igualdad de condiciones
con los demás aspirantes, siempre que tales limita-
ciones no sean incompatibles con el desempeño de
las tareas o funciones correspondientes, ni requieran
de la adaptación funcional del puesto de trabajo.

Dichos aspirantes deberán aportar en el momen-
to de presentar la solicitud, la certificación de reco-
nocimiento de grado de minusvalía de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 1.971/1999, de
23 de diciembre, de procedimiento para el recono-
cimiento, declaración y calificación del grado de mi-
nusvalía (B.O.E. nº 22, de 26.10.00; c.e. B.O.E. nº
62, de 13 de marzo), y la certificación a que se re-
fiere el artº. 1 del Decreto 43/1998, de 2 de abril, por
el que se desarrolla el Capítulo IV, Título VI de la
Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública
Canaria, regulador del sistema de acceso de perso-
nas con minusvalía para la prestación de servicios en
la Administración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias y medidas de fomento para su integración la-
boral (B.O.C. nº 53, de 1 de mayo).
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Tercera.- Presentación de solicitudes.

Quienes deseen participar en la presente convo-
catoria deberán presentar instancia según modelo
que se inserta como anexo II, acompañada de la do-
cumentación acreditativa de reunir los requisitos a que
se refiere la base primera de esta Resolución.

El plazo de presentación de solicitudes es de vein-
te (20) días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

La presentación ha de realizarse en el Registro del
Instituto Canario de Investigaciones Agrarias de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, sito en Carretera El Boquerón, s/n, Valle
Guerra (La Laguna), o según lo previsto en el De-
creto 100/1985, de 19 de abril y el artº. 3 del Decre-
to 164/1994, de 29 de julio (B.O.C. nº 102, de
19.8.94), y en la forma que establece el artº. 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Cuarta.- Lista de admitidos y excluidos.

Dentro de los tres días hábiles siguientes al de ter-
minación del plazo de presentación de instancias, se
publicará en los tablones de anuncios del Instituto Ca-
nario de Investigaciones Agrarias, la lista provisio-
nal de aspirantes admitidos y excluidos, señalándo-
se un plazo de 10 días hábiles para la subsanación
de errores, conforme a lo dispuesto en el artº. 71.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Dentro de los tres días hábiles siguientes a este úl-
timo plazo, se publicará en el tablón de anuncios se-
ñalado anteriormente, la lista definitiva de aspiran-
tes admitidos y excluidos, indicándose el lugar y
fecha de comienzo de los ejercicios, debiendo los as-
pirantes acudir provistos de su D.N.I. o pasaporte en
vigor.

Quinta.- La selección se realizará mediante con-
curso-oposición, constando dicho sistema selectivo
de dos fases: la fase de oposición y la fase de con-
curso.

- La fase de oposición cuyo orden de actuación co-
menzará por la letra U, de conformidad con lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública de 25 de enero de 2006
(B.O.E. nº 33, de 8.2.06), constará de dos ejercicios:
primero una prueba teórica que será la realización de
un test de 20 preguntas que se calificará hasta un má-
ximo de 6 puntos de la siguiente forma: 0,3 puntos

por respuesta correcta, 0 puntos por pregunta no con-
testada y -0,3 por respuesta incorrecta, siendo nece-
sario para superarla la obtención de un mínimo de 3
puntos y segundo una prueba práctica que se valo-
rará hasta un máximo de 4 puntos, siendo necesario
para superarla un mínimo de 2 puntos. Ambas prue-
bas se realizarán sobre el programa que se especifi-
ca en el anexo III de esta Resolución. El total de la
fase de oposición se calificará hasta un máximo de
10 puntos, siendo necesario para superarlo la obten-
ción de un mínimo de 5 puntos.

- La fase de concurso consistirá en la valoración
de los méritos que se ostenten a la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de instancias relacio-
nados con las funciones del puesto, aportados por quie-
nes hayan superado la fase de oposición, en el plazo
de 3 días siguientes a la publicación en el tablón de
anuncios del I.C.I.A. de las puntuaciones de la fase
de oposición, mediante documentación original o
fotocopias compulsadas. La puntuación máxima de
la fase de concurso es de 4 puntos, conforme al si-
guiente baremo: 

• Cursos relacionados con las funciones del pues-
to, hasta un máximo de 1,5 puntos, con los siguien-
tes criterios de valoración: cursos impartidos por
centros oficiales y homologados: 0,1 punto por ca-
da curso de menos de 10 horas lectivas; 0,5 puntos
por cada curso de 10 o más horas lectivas y menos
de 50 horas lectivas; 1 punto por cada curso de 50 o
más horas lectivas.

• Experiencia profesional relacionada con la Ad-
ministración Pública o empresa privada en la reali-
zación de tareas similares a las del puesto de traba-
jo: 0,3 puntos por cada mes, hasta un máximo de 2,5
puntos.

El Tribunal elevará al órgano competente pro-
puesta de contratación del aspirante que mayor pun-
tuación haya obtenido, a efectos de su publicación y
aprobación.

En caso de empate se resolverá mediante la sucesiva
aplicación de los siguientes criterios:

1. La puntuación obtenida en la fase de oposición.

2. Si continúa el empate se tendrá en cuenta la pun-
tuación otorgada en la fase de concurso, en el apar-
tado experiencia profesional.

3. Si aún persistiera el empate se tendrá en cuen-
ta la puntuación otorgada en la fase de oposición al
ejercicio teórico.

El Tribunal no podrá aprobar un número superior
de aspirantes al de la plaza convocada. 
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Sexta.- Tribunal Calificador.

Presidente:

Titular: D. Manuel Caballero Ruano. Director
Científico del I.C.I.A. Grupo A.

Suplente: D. Julián Albertos García. Secretario Ge-
neral del I.C.I.A. Grupo A.

Vocal Secretario:

Titular: Dña. María José Grajal Martín. Colabo-
rador Científico del I.C.I.A. Grupo A.

Suplente: D. Pedro Modesto Hernández Delgado.
Colaborador Científico del I.C.I.A. Grupo A.

Vocal:

Titular: D. Juan Bernardo Pérez Hernández. Re-
presentante de la Dirección General de la Función Pú-
blica.

Suplente: D. Juan Cabrera Cabrera. Representan-
te de la Dirección General de la Función Pública.

Vocal:

Titular: D. Luis Rico Santos. Representante de los
trabajadores del I.C.I.A.

Suplente: D. Elías González Oramas. Represen-
tante de los trabajadores del I.C.I.A.

Vocal:

Titular: D. Nicolás Darmanín Garrido. Represen-
tante de los trabajadores del I.C.I.A.

Suplente: D. Andrés Díaz González. Representante
de los trabajadores del I.C.I.A.

Los miembros del Tribunal deberán poseer titu-
lación académica igual o superior a la exigida a los
candidatos y deberán ser del área de conocimiento
necesaria para poder enjuiciarlos.

El Tribunal podrá constituirse y actuar válida-
mente cuando se encuentren presentes al menos tres
de sus miembros, de los que uno ha de ser el Presi-
dente y otro el Secretario, debiendo adoptar sus acuer-
dos por mayoría, siendo dirimente, en caso de em-
pate, el voto del Presidente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
de formar parte del mismo cuando estén incursos en
alguno de los supuestos del artº. 28.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Los miembros del Tribunal tendrán derecho a per-
cibir las indemnizaciones o dietas que les corres-
pondan por razón del servicio, de acuerdo con lo
previsto en el Decreto 251/1997, de 30 de septiem-
bre, y demás indemnizaciones que procedan, fiján-
dose el límite máximo de asistencias en 5.

La Presidencia de este Instituto podrá nombrar per-
sonal funcionario o laboral para colaborar en las ta-
reas extraordinarias de carácter administrativo pre-
cisas para el desarrollo del procedimiento selectivo,
quienes percibirán las indemnizaciones por razones
de servicio que les correspondan.

Séptima.- Acta del Tribunal.

Por el Secretario del Tribunal se levantará la co-
rrespondiente acta, que firmarán todos los miembros
del mismo, y hará constar en ella los aspirantes pre-
sentados, las calificaciones otorgadas, las incidencias
que a juicio del Tribunal deban reflejarse en el acta,
y la propuesta de contratación del aspirante que ma-
yor puntuación haya obtenido, que se elevará al ór-
gano competente.

Octava.- Propuesta de contratación.

La propuesta de contratación se publicará en el ta-
blón de anuncios del Instituto Canario de Investiga-
ciones Agrarias y servirá de citación al personal se-
leccionado, que deberá presentar la documentación
que en ella se señale en el plazo de 5 días hábiles.
Quedará decaído en su derecho el aspirante que no
presentase toda la documentación exigida en el pla-
zo indicado, efectuándose entonces llamamiento por
orden de puntuación a los siguientes aspirantes en el
supuesto de no formalizarse el contrato con el aspi-
rante seleccionado por las causas señaladas, o en el
caso de futura renuncia del contrato.

Presentada de conformidad toda la documentación,
se suscribirá el contrato de trabajo de carácter tem-
poral procedente, por el órgano competente y previas
las formalidades administrativas legalmente previs-
tas. 

La Laguna, a 27 de marzo de 2007.- El Presiden-
te, Manuel Fernández Galván.

A N E X O  I

PLAZA CONVOCADA: Analista de Laboratorio (Grupo III).
TITULACIÓN EXIGIDA: Bachiller Superior, Formación Pro-
fesional de 2º Grado o equivalente.
FUNCIONES: las propias de su categoría profesional dentro del
marco de los Proyectos de Investigación RTA2006-182 “Mejo-
ra del mango en Canarias” y RTA2006-185 “Desarrollo de nue-
vas rutas de regeneración in vitro de plantas a partir del cultivo
de flores masculinas de platanera”.
LOCALIZACIÓN: 7.35 La Laguna.
DURACIÓN: 34 meses.
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TEMARIO ANALISTA DE LABORATORIO

1. Composición de un laboratorio. Instrumental bá-
sico: descripción y funciones.

2. Manipulación de sólidos. Elementos: técnicas
de trituración, tamizado, etc.

3. Manipulación de líquidos: técnicas de filtrado,
decantación, centrifugado, etc.

4. Utilización de aparatos mecánicos, caloríficos
y eléctricos de un laboratorio.

5. Transporte de materiales. Eliminación de ma-
teriales ya analizados. Precauciones.

6. Limpieza y conservación del instrumental de un
laboratorio.

7. Preparación de muestras para su análisis.

8. Conservación de muestras y preparados.

9. Elementos tóxicos, venenosos, inflamables o pe-
ligrosos.

10. Normas de higiene y seguridad en el trabajo
de laboratorio.

11. Productos químicos y soluciones. Calidad.
Preparación de soluciones de reactivos y soluciones
estándar.

12. Exactitud analítica. Errores y su control. Re-
petición y muestras estándar. Grado de exactitud y
cálculo.

13. Técnicas de análisis instrumental. Fotometría
de llama. Colorimetría. Espectrofotometría de absorción
atómica. Electrodos específicos. Cromatografía.

14. Análisis físico-químico de plantas.

15. Análisis de productos agroalimentarios.

Consejería de Sanidad

506 Secretaría General Técnica.- Corrección de erro-
res de la Orden de 1 de marzo de 2007, por la
que se resuelve la convocatoria para la pro-
visión, por el procedimiento de libre designa-
ción, de un puesto de trabajo en la Dirección
General de Atención a las Drogodependencias,

efectuada por Orden de la Consejería de Pre-
sidencia y Justicia de 4 de diciembre de 2006
(B.O.C. nº 56, de 19.3.07).

Advertido error en el texto remitido para la publicación
de la citada Orden de esta Consejería de Sanidad, in-
serta en el Boletín Oficial de Canarias nº 56, de 19
de marzo de 2007, que resolvió la convocatoria pa-
ra la provisión, por el procedimiento de libre desig-
nación, del puesto nº 25317 denominado Jefe de Ser-
vicio de Coordinación Administrativa en la Dirección
General de Atención a las Drogodependencias, se pro-
cede a la corrección del mismo en el sentido si-
guiente:

Donde dice: designar al funcionario D. Amselmo
Jesús Guerra Barrera, con D.N.I. 42756978-R. 

Debe decir: designar al funcionario D. Anselmo
Jesús Guerra Barrera, con D.N.I. 42756978-R.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de marzo de 2007.-
La Secretaria General Técnica, p.s., la Secretaria Ge-
neral del Servicio Canario de la Salud (Orden de
2.3.05), María Teresa Larrea Díez.

III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

507 DECRETO 39/2007, de 27 de marzo, del Pre-
sidente, por el que se concede el Premio Ca-
narias 2007, en la modalidad Acciones Al-
truistas y Solidarias.

Vista la propuesta formulada por el Jurado del
Premio Canarias 2007 en la modalidad Acciones Al-
truistas y Solidarias, en uso de las facultades que me
confiere el artículo 4 de la Ley 2/1997, de 24 de
marzo, de Premios Canarias,

D I S P O N G O:

Conceder el Premio Canarias 2007, en la moda-
lidad Acciones Altruistas y Solidarias, a la Asocia-
ción Canaria de Solidaridad con el Pueblo Saharaui
(ACSPS). Este premio se fundamenta en la constante
sensibilización al pueblo canario, sobre las situacio-
nes que vive el pueblo saharaui, en los campos de re-
fugiados de Tindúf, materializándose en las res-
puestas a sus necesidades básicas, de alimentos,
medicinas, material sanitario y educativo, en la re-
construcción, ante catástrofes naturales, de viviendas
e infraestructuras socio-sanitarias, y en la acción so-
lidaria de acogida de los niños y niñas en su atención
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integral, que está suponiendo para Canarias, el ten-
der puentes de tolerancia.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de marzo de 2007.

EL PRESIDENTE,
Adán Martín Menis.

508 DECRETO 40/2007, de 27 de marzo, del Pre-
sidente, por el que se concede el Premio Ca-
narias 2007, en la modalidad Comunicación.

Vista la propuesta formulada por el Jurado del
Premio Canarias 2007 en la modalidad Comunica-
ción, en uso de las facultades que me confiere el ar-
tículo 4 de la Ley 2/1997, de 24 de marzo, de Pre-
mios Canarias,

D I S P O N G O:

Conceder el Premio Canarias 2007, en la moda-
lidad Comunicación, a los trabajadores de Radio Te-
levisión Española (Radio Nacional de España en Ca-
narias y Televisión Española en Canarias), en
reconocimiento al trabajo realizado durante cuaren-
ta y tres años de forma continuada por la cohesión
del Archipiélago.

Radio Televisión Española en Canarias se ha dis-
tinguido siempre por contribuir a la difusión de la cul-
tura y la realidad de las islas en el ámbito insular, na-
cional e internacional, acercando a las 7 islas y a los
canarios. Dando a conocer cada rincón de las islas y
permitiendo que los canarios conocieran un poquito
mejor su tierra, dándose la circunstancia de que mu-
chos canarios conocen las 7 islas gracias a Televisión
Española en Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de marzo de 2007.

EL PRESIDENTE,
Adán Martín Menis.

509 DECRETO 41/2007, de 27 de marzo, del Pre-
sidente, por el que se concede el Premio Ca-
narias 2007, en la modalidad Internacional.

Vista la propuesta formulada por el Jurado del
Premio Canarias 2007 en la modalidad Internacio-
nal, en uso de las facultades que me confiere el
artículo 4 de la Ley 2/1997, de 24 de marzo, de Pre-
mios Canarias,

D I S P O N G O:

Conceder el Premio Canarias 2007, en la moda-
lidad Internacional, al Instituto Astrofísico de Cana-
rias, por concurrir en dicha Institución gran parte de
las razones que se premian con esta modalidad, ta-
les como, la fraternidad entre los pueblos, su contri-
bución a la colaboración internacional y al progreso
de la humanidad, la proyección internacional que
realiza de Canarias y su gran labor de divulgación de
los temas astrofísicos en la sociedad canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de marzo de 2007. 

EL PRESIDENTE, 
Adán Martín Menis.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

510 ORDEN de 14 de marzo de 2007, por la que
se autoriza el cambio de la denominación es-
pecífica del Centro de Educación de Personas
Adultas “Tejina” por “Comarca Nordeste de
Tenerife”.

Examinado el expediente instruido a instancia de
Dña. María del Carmen González Martín, Directora
del C.E.P.A. “Tejina” (38011108), sito en la calle La
Palmita, 4, de Tejina, San Cristóbal de La Laguna,
Tenerife, creado por Decreto 309/1993, de 26 de no-
viembre (B.O.C. nº 156, de 10 de diciembre), que en
sesión del Consejo Escolar del Centro, celebrada el
día 22 de septiembre de 2006, acordó proponer co-
mo denominación específica del Centro “Comarca Nor-
deste de Tenerife”.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Teniendo en cuenta el acuerdo del Con-
sejo Escolar del Centro con fecha 22 de septiembre
de 2006, que por unanimidad acuerda solicitar el
cambio de denominación específica del C.E.P.A.
“Tejina” por el de “Comarca Nordeste de Tenerife”.

Segundo.- De acuerdo con la conformidad ex-
presada por el Excmo. Ayuntamiento de San Cristó-
bal de La Laguna de fecha 9 de marzo de 2007, al
que se suma también el Ayuntamiento de la Villa de
Tegueste, quedando patente la expansión que ha su-
frido el Centro con aulas en diferentes localidades de
la zona.

Tercero.- De acuerdo con la propuesta de fecha 12
de marzo de 2007 del Ilmo. Sr. Director General de
Centros e Infraestructura Educativa, por la que se pro-
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pone la modificación de la denominación específica
del C.E.P.A. “Tejina” por el de “Comarca Nordeste
de Tenerife”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- Es de aplicación por analogía a las ense-
ñanzas impartidas y recogidas en el ordenamiento ge-
neral del sistema educativo, el artículo 6.1 del De-
creto 129/1998, de 6 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educa-
ción Secundaria (B.O.C. nº 107, de 24 de agosto).

En virtud de las competencias atribuidas en el ar-
tículo 32 de la Ley 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 11, de
30.4.83), el artículo 29 de la Ley 14/1990, de 26 de
julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias (B.O.C. nº 96, de 1.8.90), los
artículos 4 y 5 del Decreto 113/2006, de 26 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C.
nº 148, de 1.8.06) en su redacción actual, el Decre-
to 58/2005, de 20 de mayo, del Presidente, de nom-
bramiento como Consejero de Educación, Cultura y
Deportes del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 99, de
21.5.05),

D I S P O N G O:

Único.- Modificar la denominación específica del
Centro de Educación de Personas Adultas “Tejina”
(38011108), sito en la calle La Palmita, 4, de Tejina,
San Cristóbal de La Laguna, Tenerife, por el de Cen-
tro de Educación de Personas Adultas “Comarca
Nordeste de Tenerife”.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su publicación, o bien directamente
cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Canarias en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-
te al de la publicación de esta Orden, significándole
que en caso de interponer recurso potestativo de re-
posición, no podrá acudir a la vía contencioso-ad-
ministrativa en el plazo de un mes a contar desde que
hubiera interpuesto el citado recurso. Todo ello sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime
oportuno interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de marzo de 2007.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

511 ORDEN de 19 de marzo de 2007, por la que
se procede a la apertura del plazo para la re-
cogida de la documentación presentada por los
participantes en la convocatoria de adquisi-
ción de la condición de Catedrático, aproba-
da por Orden de 19 de diciembre de 1991
(B.O.C. nº 172, de 31.12.91).

Vista la necesidad de proceder a la devolución de
la documentación del concurso para la adquisición
de la condición de Catedrático, convocado por Or-
den de 19 de diciembre de 1991 y teniendo en cuen-
ta lo siguiente

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Orden de la Consejería de Educa-
ción, Cultura y Deportes de 19 de diciembre de 1991,
se convocó concurso de méritos para la adquisición
de la condición de Catedrático en los Cuerpos de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria y Artes Plásticas y
Diseño (B.O.C. nº 172, de 31.12.91).

Segundo.- En cumplimiento de lo dispuesto en la
base 7.2 de la Orden de convocatoria citada, esta
Consejería dictó la Orden de 8 de julio de 1993, por
la que se reconocía la condición de Catedrático a los
funcionarios seleccionados en el correspondiente
procedimiento selectivo (B.O.C. de 19.7.93).

Tercero.- Contra la citada Orden se interpusieron
diversos recursos contencioso-administrativos, al-
gunos de los cuales fueron resueltos en sentido esti-
matorio, lo cual motivó la publicación de la Orden
de 30 de octubre de 1996, por la que se dispone el
cumplimiento de las sentencias dictadas por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de
Tenerife del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias.

Cuarto.- Una vez cumplimentados los trámites
exigidos por la citada Orden de 30 de octubre de 1996
y en ejecución de las sentencias recaídas por los re-
cursos números 819/94, 1.154/92 acumulados al
980/93, 96/94 y 816/94, de la Sala de lo Contencio-
so- Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, se dic-
ta la Orden de 11 de diciembre de 1996, por la que
se reconoce la condición de Catedrático en los Cuer-
pos de Profesores de Enseñanza Secundaria y de Ar-
tes Plásticas y Diseño a los funcionarios selecciona-
dos en el concurso de méritos convocado por Orden
de 19 de diciembre de 1991, en ejecución de las Sen-
tencias dictadas por la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Santa Cruz de Tenerife (B.O.C. nº 163,
de 18.12.96). En el apartado sexto de esta Orden se
disponía que la documentación aportada por los par-
ticipantes en el procedimiento podría ser retirada por
los mismos o por persona autorizada durante el mes
de marzo de 1997.

Boletín Oficial de Canarias núm. 68, miércoles 4 de abril de 2007 7309



Quinto.- Existiendo recursos contencioso-admi-
nistrativos pendientes de sentencia se dicta la Orden
de 20 de febrero de 1997, por la que se demora la de-
volución de la documentación aportada por los par-
ticipantes en la convocatoria de adquisición de la
condición de Catedrático aprobada por Orden de 19
de diciembre de 1991 (B.O.C. nº 28, de 28.2.97).

Por todo ello, y teniendo en cuenta lo siguiente:

FUNDAMENTO DE DERECHO

Único.- El artículo 35, letra c) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su redacción actual, recoge el
derecho de los ciudadanos, en sus relaciones con la
Administraciones Públicas, a la devolución de los do-
cumentos que presenten, salvo cuando los origina-
les deban obrar en el procedimiento.

De acuerdo con todo lo anterior, una vez resuel-
tos los procedimientos judiciales en tramitación, se
procede a la devolución de documentación original
aportada por los participantes en el mencionado pro-
cedimiento.

Por todo ello, en ejercicio de las competencias que
tengo atribuidas en el artículo 32 de la Ley 1/1983,
de 14 de abril, del Gobierno y de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 11, de 30.4.83), el artículo 29 de la Ley
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas de Canarias (B.O.C. nº 96,
de 1.8.90), los artículos 4 y 5 del Decreto 113/2006,
de 26 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 148,
de 1.8.06),

D I S P O N G O:

Primero.- Abrir un plazo de tres meses, a partir del
día siguiente a la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de Canarias, para la recogida de
la documentación original aportada por los partici-
pantes en el concurso de méritos para la adquisición
de la condición de Catedrático, convocada por Or-
den de 19 de diciembre de 1991. Si la referida do-
cumentación no fuese retirada en el plazo señalado,
se entenderá que el interesado renuncia a su recupe-
ración, decayendo, por tanto, en su derecho, en cu-
yo caso, se procederá a su destrucción.

Segundo.- Con el objeto de facilitar la recogida
de la documentación los interesados podrán pasar a
retirarla en la Dirección Territorial u Oficina Insular
correspondiente, de acuerdo con su último destino.
La recogida de la documentación se podrá realizar
personalmente o por persona debidamente autoriza-
da.

Tercero.- Se faculta a la Dirección General de
Personal para dictar las instrucciones oportunas a
las Direcciones Territoriales e Insulares de Educación,
sobre la devolución de la documentación presenta-
da por los participantes en la mencionada convoca-
toria.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, en el plazo de un mes,
recurso potestativo de reposición ante la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes, o directamente re-
curso contencioso-administrativo, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo que corresponda
de la Comunidad Autónoma de Canarias, en el pla-
zo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse. Dichos plazos comenzarán a con-
tar a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución. En el caso de presentarse re-
curso de reposición no se podrá interponer el recur-
so contencioso-administrativo hasta que se resuelva
expresamente el de reposición o se produzca la
desestimación presunta del mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de marzo de 2007.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

512 ORDEN de 20 de marzo de 2007, por la que
se convoca la selección de proyectos educa-
tivos de mejora de centros docentes públicos
no universitarios, dependientes de esta Con-
sejería, curso escolar 2007/2008.

Examinado el expediente tramitado por la Vicen-
cosejería de Educación relativo a la convocatoria pa-
ra la selección de proyectos educativos de mejora de
centros docentes públicos no universitarios, curso
2007/2008, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Único.- En el marco de sus líneas de actuación prio-
ritaria, la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
impulsa la realización de diferentes iniciativas que
pretenden la mejora y calidad de los centros docen-
tes, a la vez que posibilita la participación del pro-
fesorado en la gestión y desarrollo de proyectos edu-
cativos planteados por su propia iniciativa. Con ello,
se pretende favorecer un sistema de calidad y mejo-
ra educativa que tiene como objetivo fundamental y
último la formación integral del alumnado.

Así, se plantea esta convocatoria cuyo objetivo es
fomentar la participación en los proyectos de mejo-
ra, establecidos en diversas modalidades y que, co-
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mo implementación de los aspectos curriculares,
tienden a cubrir aspectos relativos al desarrollo de ac-
tividades complementarias y extraescolares, dota-
ción integral de centros, formación en centros docentes
y desarrollo de la innovación e investigación educa-
tiva, con mención expresa al desarrollo prioritario de
determinados campos temáticos, establecidos por las
necesidades actuales del sistema educativo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-  La Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 285, de 27.11.92), en cuanto a la delegación que
expresamente se hace a favor del Viceconsejero de
Educación para la resolución de la presente convo-
catoria.

Segundo.- El Decreto 276/1997, de 27 de no-
viembre, por el que se regula el procedimiento de ges-
tión económica de los centros docentes públicos no
universitarios dependientes de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes (B.O.C. nº 162, de
17.12.97), en cuanto al procedimiento de dotación eco-
nómica y justificación de los proyectos selecciona-
dos en la presente convocatoria.

En virtud de las potestades administrativas que me
otorga el artículo 32 de la Ley 1/1983, de 14 de abril,
del Gobierno y de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 11, de
30.4.83), el artículo 29 de la Ley 14/1990, de 26 de
julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias (B.O.C. nº 96, de 1.8.90), los
artículos 4 y 5 del Decreto 113/2006, de 26 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C.
nº 148, de 1.8.06) y el Decreto 58/2005, de 20 de ma-
yo, del Presidente, de nombramiento como Conse-
jero de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno
de Canarias (B.O.C. nº 99, 21.5.05), 

D I S P O N G O:

Primero.- Convocar la selección de proyectos edu-
cativos de mejora para centros docentes públicos no
universitarios dependientes de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias,
para su financiación y realización durante el curso es-
colar 2007/2008.

Segundo.- Aprobar las bases genéricas y especí-
ficas que han de regir la convocatoria, en los térmi-
nos que figuran en los anexos I y II de la presente
Orden. 

Tercero.- Proceder a la publicación de la presen-
te Orden en el Boletín Oficial de Canarias. 

Contra la presente Orden que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante el Consejero de Educación, Cul-
tura y Deportes en el plazo de un mes a contar des-
de el día siguiente al de su publicación o directamente
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación, sig-
nificándole que en caso de interponer recurso potes-
tativo de reposición, no podrá acudir a la vía
contencioso-administrativa hasta que aquél sea resuelto
expresamente o desestimado por silencio administrativo
en el plazo de un mes a contar desde que hubiera si-
do interpuesto el citado recurso. Todo sin perjuicio
de cualquier otro recurso que se estime interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de marzo de 2007.  

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

A N E X O  I

BASES GENÉRICAS

Primera.- Objeto.

Se convoca la selección de proyectos educativos
de mejora para centros docentes públicos que impartan
enseñanzas no universitarias, en el ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma de Canarias, para su fi-
nanciación y realización durante el curso escolar
2007/2008, bajo las siguientes modalidades y aten-
diendo a las bases específicas establecidas en el ane-
xo II a esta Orden:

Modalidad A.- Proyectos para el desarrollo de
Actividades Complementarias. 

Modalidad B.- Proyectos para el desarrollo de
Actividades Extraescolares. 

Modalidad C.- Proyectos de Mejora a la dotación
integral de los centros. 

Modalidad D.- Proyectos de Formación en Cen-
tros Docentes. 

Modalidad E.- Proyectos de Innovación e Inves-
tigación Educativa. 

Segunda.- Duración de los proyectos. 

Los proyectos tendrán una duración de un curso
académico (2007/2008) y comenzarán en el primer
trimestre del mismo. La fecha límite para la finali-
zación de los distintos proyectos será el 30 de junio
de 2008.
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Tercera.- Proyectos para su desarrollo en red.

Los proyectos de cada modalidad también podrán
ser presentados y diseñados para su desarrollo en
red, ya sea ésta de carácter institucional o creada por
los propios centros para el desarrollo conjunto de un
proyecto común al amparo de esta convocatoria, re-
quiriéndose, en este último caso, al menos la parti-
cipación de tres centros docentes públicos depen-
dientes de esta Consejería de Educación, Cultura y
Deportes. 

En el proyecto deberá figurar la relación de cen-
tros participantes y el compromiso de actuación en
red, con la designación de uno de ellos como centro
coordinador y dinamizador de las actividades, así
como, describirse las actuaciones conjuntas y las
vías de coordinación establecidas.

Cuarta.- Financiación. 

El importe total de los créditos destinados a la do-
tación de los proyectos seleccionados asciende a la
cantidad de dos millones ciento cuarenta y cuatro mil
(2.144.000,00) euros del presupuesto, para el ejerci-
cio 2007, de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes del Gobierno de Canarias. 

Quinta.- Documentación.

1. Los centros educativos públicos no universita-
rios que deseen acogerse a la presente convocatoria
tendrán que cumplimentar informáticamente, previo
acuerdo del Consejo Escolar, una única solicitud,
que deberá incluir todos los proyectos de las diferentes
modalidades a las que opta el centro, según modelo
diseñado al efecto que estará a disposición en la ex-
tranet de gestión administrativa para centros docen-
tes no universitarios de la Comunidad Autónoma
Canaria: http://www.gobiernodecanarias.org/educa-
cion/gescentros/

Únicamente se podrá presentar un proyecto por mo-
dalidad que deberá ceñirse a los campos temáticos
señalados en las bases específicas de cada modali-
dad. 

Los espacios y epígrafes de la solicitud no cum-
plimentados no serán objetos de valoración. 

2. Los centros agrupados en colectivos de escue-
las rurales solamente podrán optar a un proyecto por
colectivo y modalidad, presentando la solicitud úni-
camente el CER.

Sexta.- Presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes deberán cumplimentarse utili-
zando el formulario electrónico al que se accede en
la extranet de gestión administrativa: http://www.go-
biernodecanarias.org/educacion/gescentros/

2. Una vez cumplimentado el documento corres-
pondiente, se deberá enviar el fichero, siguiendo el
procedimiento establecido en la citada extranet. El
impreso de solicitud de participación, que se genera
automáticamente desde el citado formulario, se presentará
únicamente en el Centro del Profesorado de adscrip-
ción debidamente firmado y sellado en tinta azul.

3. El plazo de presentación del impreso de solici-
tud de participación, así como, del envío del fichero
descrito, será el comprendido entre el 9 y el 30 de
abril de 2007, ambos incluidos.

4. Concluido el plazo de presentación, y durante
los cinco días hábiles siguientes, los Centros del Pro-
fesorado remitirán a la Viceconsejería de Educación
las solicitudes presentadas, así como, una relación de
las mismas.

Séptima.- Aceptación de las bases.

La presentación de la solicitud y aprobación del
proyecto implica la aceptación incondicional de las
presentes bases comunes y de las específicas que se
establecen en cada modalidad, así como, en su caso,
la financiación otorgada por esta Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes.

Octava.- Comisión de Selección.

Para la selección de los distintos proyectos pre-
sentados se constituirá una Comisión de Selección,
compuesta por los siguientes miembros: 

- El Viceconsejero de Educación o persona en
quien delegue, que actuará como Presidente. 

- El Director General de Promoción Educativa, o
persona en quien delegue, que actuará como vocal. 

- El Director General de Centros e Infraestructu-
ra Educativa, o persona en quien delegue, que actuará
como vocal. 

- La Directora General de Ordenación e Innova-
ción Educativa, o persona en quien delegue, que ac-
tuará como vocal. 

- El Inspector General de Educación o persona en
quien delegue, que actuará como Secretario. 

Novena.- Criterios de valoración. 

Los proyectos presentados en sus diversas moda-
lidades, serán seleccionados de acuerdo con los si-
guientes criterios de valoración. 

1. Grado de interés (hasta un máximo de 2 puntos).

1.1. Finalidad y objetivos del proyecto.
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1.2. Innovación de las actividades propuestas.

2. Calidad (hasta un máximo de 2 puntos).

2.1. Diseño y claridad del proyecto.

2.2. Coherencia y consistencia del programa de ac-
tividades propuesto.

3. Nivel de adecuación (hasta un máximo de 2 pun-
tos).

3.1. Adaptación de las actividades propuestas al
nivel de los destinatarios.

3.2. Viabilidad del proyecto.

3.3. Continuidad del proyecto.

4. Nivel de participación (hasta un máximo de 1
punto). 

5. Proyectos para su desarrollo en red (hasta un
máximo de 1 punto).

5.1. Centros incluidos en redes institucionales
(Red de Escuelas Promotoras de Salud, Red de Es-
cuelas Solidarias, Red de Centros GLOBE de Edu-
cación Ambiental, Red de centros educativos para la
sostenibilidad), siempre que el contenido de los pro-
yectos presentados verse sobre la temática de la red:
1 punto.

5.2. Proyectos conjuntos desarrollados por un mí-
nimo de tres centros escolares: 0,50 puntos si los
centros pertenecen a una única isla y 1 punto si in-
cluye centros de más de una isla.

Serán aprobados, para su desarrollo y ejecución,
los proyectos que alcancen, según los criterios ante-
riores, una puntuación mínima de 3 puntos.

A los proyectos aprobados de los centros consi-
derados de Atención Preferente, Plan Sur, Integración
Preferente y Educación Especial, se les sumará de ofi-
cio 1 punto.

Recibirán financiación los proyectos aprobados que
superen una puntuación mínima que se establecerá
en función de la disponibilidad presupuestaria de ca-
da modalidad, del número y valoración de los pro-
yectos presentados y de la dotación mínima estable-
cida en la presente convocatoria. Los importes
correspondientes se asignarán en función de la pun-
tuación obtenida.

Además, a los centros coordinadores de proyectos
en red constituidas al amparo de esta convocatoria, se
les asignará un importe comprendido entre 300 y 500
euros, destinado exclusivamente a sufragar los gastos
ocasionados por la coordinación del proyecto.

La falta de financiación por las razones anterior-
mente establecidas, no supondrá la desestimación
de los proyectos aprobados a efectos de su autoriza-
ción y reconocimiento.

Décima.- Resolución de la convocatoria. 

La Resolución de la convocatoria se realizará, a
propuesta de la Comisión de Selección, en el plazo
de tres meses a contar desde la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes.

Dicha Resolución se publicará en el Boletín Ofi-
cial de Canarias

Undécima.- Delegación, interpretación y ejecución.

Se delega la resolución de la presente convocato-
ria en el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Educación.

La resolución administrativa que se adopte, en
virtud de esta delegación, indicará expresamente es-
ta circunstancia y se considerará dictada por el Con-
sejero de Educación, Cultura y Deportes. 

Se autoriza a la Viceconsejería de Educación y a
las Direcciones Generales responsables de la gestión
de las diferentes modalidades en sus respectivos ám-
bitos de actuación, a dictar las instrucciones preci-
sas para la ejecución de presente Orden.

Duodécima.- Abono y justificación. 

1. El libramiento de los fondos a los proyectos fi-
nanciados se efectuará, antes del 31 de diciembre de
2007, por los centros directivos gestores de los cré-
ditos asignados a cada modalidad, de conformidad
con el artículo 12 del Decreto 276/1997, y de acuer-
do con las bases específicas de cada modalidad. 

2. La justificación de los libramientos que se
autoricen se hará conforme establece el artículo 20
de la Ley 9/1995, de 28 de diciembre, de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias y el Decreto 276/1997, por el que se regula el
Procedimiento de Gestión Económica de los centros
docentes públicos no universitarios, dependientes de
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes. 

3. El 10% de la cantidad asignada se podrá justi-
ficar como gastos derivados de la organización y
gestión de los proyectos. 

4. Antes de la finalización del curso 2007/2008,
los centros presentarán a la Dirección General co-
rrespondiente, de acuerdo con lo establecido en las
bases específicas de cada modalidad, los siguientes
documentos justificativos:
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- Memoria, en la que se hagan constar las activi-
dades realizadas y el grado de consecución de los ob-
jetivos propuestos.

- Certificación del Consejo Escolar del centro se-
gún modelo anexo III.

- Certificación de la relación nominal de los pro-
fesores que hayan intervenido en el proyecto, indi-
cando nombre y apellidos, N.I.F. y su condición de
coordinador, participante o colaborador.

Se podrá solicitar a los centros, según procedimiento
que se comunicará con la antelación suficiente, la tra-
mitación de esta justificación on-line, a través de la extranet
de gestión administrativa para centros docentes no
universitarios de la Comunidad Autónoma Canaria:
http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/ges-
centros/

Decimotercera.- Certificación.

1. La Consejería de Educación, Cultura y Depor-
tes, a través de la Dirección General responsable de
la modalidad correspondiente, una vez evaluada la
documentación a la que se refiere el artículo anterior,
procederá a la certificación correspondiente al pro-
fesorado, según los siguientes criterios básicos:

a) Los/as Coordinadores/as (hasta un máximo de
dos en los proyectos de las Modalidades A, B, C y E
y uno en la Modalidad D): 30 horas.

b) Los/as participantes: 15 horas.

c) El profesorado colaborador: 5 horas (se en-
tiende por colaboradores, el profesorado que de for-
ma puntual interviene en alguna actividad).

No obstante lo anterior, si las condiciones de
realización del proyecto así lo exigiesen y se justifi-
ca y acredita suficientemente tales extremos, la di-
rección del centro podrá solicitar de la Dirección
General correspondiente una certificación superior en
horas a la establecida con carácter general.

Decimocuarta.- Divulgación. 

Todos los documentos y materiales elaborados, así
como el proyecto, podrán ser reproducidos, publicados
y divulgados por la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes, indicando la autoría del proyecto y
centro educativo que lo ha presentado. 

En caso de publicación por terceros, deberá con-
tar con autorización expresa de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes, haciéndose mención, en
la página de créditos correspondiente, a que dicho pro-
yecto ha sido financiado por dicha Consejería. 

A N E X O  I I

BASES ESPECÍFICAS DE CADA MODALIDAD

MODALIDAD A.- Actividades Complementarias. 

1.- Finalidad. 

1. Los proyectos tendrán como finalidad la reali-
zación y desarrollo de Proyectos de Actividades
Complementarias en centros docentes públicos no uni-
versitarios, financiando la actividad complementaria
tanto en su organización como en su desarrollo. Los
proyectos que se presenten tendrán como objetivo de-
sarrollar actividades en horario lectivo, coherentes con
la programación general del centro educativo.

2. Dichos proyectos han de adaptarse a lo establecido
en la Orden de 15 de enero de 2001, por la que se re-
gulan las actividades extraescolares y complemen-
tarias en centros públicos no universitarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 11, de 24.1.1)
y a lo previsto en el artículo 91, apartado f) de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (B.O.E.
nº 106, de 4.5.06). 

3. Asimismo, en la Orden de 19 de enero de 2001,
se dictan instrucciones sobre las medidas de seguri-
dad a aplicar por el profesorado o acompañantes en
las actividades extraescolares, escolares y/o com-
plementarias, que realicen los centros docentes pú-
blicos no universitarios de la Comunidad Autónoma
de Canarias (B.O.C. nº 11, de 24.1.01), teniendo és-
tas que estar presentes en la organización, desarro-
llo y realización de estas actividades. 

2.- Financiación. 

1. El importe de la presente convocatoria ascien-
de a 462.000,00 euros, del Plan Canario de Activi-
dades Extraescolares, con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 18.06.423C.229.45 del vigente presupuesto
de 2007. Dicho presupuesto podrá ser ampliado si las
disponibilidades presupuestarias lo permiten antes de
la resolución de la convocatoria. 

2. Los proyectos financiados recibirán una dota-
ción económica comprendida entre un máximo de 2.000
euros y un mínimo de 750 euros. 

3.- Objetivos. 

Desarrollar acciones que complementen el currículo
escolar con especial incidencia en el Conocimiento
de Canarias.

4.- Campos temáticos. 

Los proyectos versarán sobre alguno de los siguientes
campos temáticos:
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- Actividades que presten especial atención al co-
nocimiento de la realidad canaria: medioambiente,
infraestructuras, instalaciones tecnológicas, utiliza-
ción de energías renovables, ...

- Actividades encaminadas al refuerzo de los con-
tenidos curriculares de las diferentes áreas.

5.- Seguimiento y certificación. 

Antes de la finalización del curso escolar 2007/2008,
los centros escolares remitirán a la Dirección Gene-
ral de Promoción Educativa una memoria donde se
establezcan los contenidos curriculares trabajados
de las distintas áreas, las actividades realizadas y la
evaluación del proyecto financiado, según anexo que
será remitido. La memoria, así como los materiales
elaborados durante el desarrollo del proyecto, debe-
rán presentarse además en soporte electrónico, for-
mato Word, salvo que las características del mismo
determinen otro tipo de formato. Los materiales po-
drán ser utilizados por la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes, para su publicación siempre re-
conociendo su autoría y el centro escolar que lo
realizó. 

MODALIDAD B.- Actividades Extraescolares. 

1.- Finalidad. 

1. Los proyectos tendrán como finalidad la reali-
zación y desarrollo de Proyectos de Actividades Ex-
traescolares en centros docentes públicos no univer-
sitarios para el curso 2007/2008, financiando total o
parcialmente la actividad extraescolar, tanto en su or-
ganización como en su desarrollo. Los proyectos que
se presenten tendrán como objetivo desarrollar acti-
vidades en horario no lectivo.

2. Dichos proyectos han de adecuarse a lo esta-
blecido en la Orden de 15 de enero de 2001, por la
que se regulan las actividades extraescolares y com-
plementarias en centros públicos no universitarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 11,
de 24.1.01). 

3. Las actividades extraescolares tendrán carácter
voluntario para el alumnado del centro educativo, y
en ningún caso formarán parte del proceso de eva-
luación. 

4. Estas actividades deben orientarse a potenciar
la apertura del centro a su entorno, la participación
de todos los sectores de la comunidad escolar y la re-
lación con otros centros educativos, al objeto de un
mejor aprovechamiento de los recursos e instalacio-
nes. 

5. Asimismo, en la Orden de 19 de enero de 2001,
se dictan instrucciones sobre las medidas de seguri-
dad a aplicar por el profesorado o acompañantes en

las actividades extraescolares, escolares y/o com-
plementarias, que realicen los centros docentes pú-
blicos no universitarios de la Comunidad Autónoma
de Canarias (B.O.C. nº 11, de 24.1.01), teniendo és-
tas que estar presentes en la organización, desarro-
llo y realización de estas actividades. 

2.- Financiación. 

1. El importe de la presente convocatoria ascien-
de a 750.000,00 euros, del Plan Canario de Activi-
dades Extraescolares, con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 18.06.423C.229.45 del vigente presupuesto
de 2007. Dicho presupuesto podrá ser ampliado, si
las disponibilidades presupuestarias lo permiten, an-
tes de la resolución de la convocatoria. 

2. Los proyectos financiados recibirán una dota-
ción económica comprendida entre un máximo de 2.000
euros y un mínimo de 750 euros. 

3.- Objetivos. 

- Conseguir una educación integral para todo el
alumnado y mejorar sus capacidades cognitivas, mo-
trices, de equilibrio personal y relación social, así co-
mo, de utilización formativa del tiempo libre. 

- Hacer que el centro sea para el alumnado y el
profesorado un marco en el que, además de tener lu-
gar actividades académicas, puedan desarrollar sus
intereses culturales, deportivos, etc. 

- Crear grupos estables de alumnos/as, profesores/as
y padres/madres que desarrollen actividades extra-
escolares con carácter permanente.

4.- Campos temáticos.

Los proyectos versarán sobre alguno de los siguientes
campos temáticos:

- Actividades de refuerzo educativo: Talleres de
Lengua, Matemáticas, Idiomas, Historia, Conoci-
miento de la Ciencia, informática, técnicas de estu-
dio, biblioteca, animación a la lectura, etc.

- Actividades artísticas-culturales: teatro, música,
pintura, ballet, folklore, artesanía, manualidades, pe-
riódico escolar, radio, cine, fotografía. 

- Actividades físico-deportivas.

5.- Seguimiento y certificación. 

A la finalización del curso escolar 2007/2008, los
centros escolares remitirán a la Dirección General de
Promoción Educativa, una memoria donde se esta-
blezcan las actividades realizadas y la evaluación
del proyecto seleccionado, según anexo que será re-
mitido. La memoria, así como los materiales elabo-
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rados durante el desarrollo del proyecto, deberán
presentarse, además, en soporte magnético, en for-
mato Word, salvo que las características del mismo
determinen otro tipo de formato. Los materiales po-
drán ser utilizados por la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes, siempre reconociendo la auto-
ría de los mismos y el centro que los realiza. 

MODALIDAD C.- Proyectos de mejora a la dotación
integral de los centros. 

1.- Finalidad.

Los proyectos tendrán como objeto la realización
de actividades en las que resulte imprescindible el em-
pleo de recursos y materiales específicos o la adecuación
de determinados espacios del centro.

Las actividades a que se refiere el párrafo ante-
rior serán realizadas exclusivamente por alumnos de
Educación Infantil, Primaria, Secundaria Obligato-
ria y Bachillerato Diurno.

2.- Financiación. 

1. El importe total de esta modalidad asciende a
432.000 euros, divididos en dos submodalidades:

- Para la submodalidad C1 (Centros de Educación
Infantil y Primaria): 251.000 euros, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 18.05.422B.229.01, de la Di-
rección General de Centros e Infraestructura Educa-
tiva.

- Para la submodalidad C2 (Centros de Educación
Secundaria): 181.000 euros, con cargo a la aplicación
presupuestaria 18.05.422C.229.01, de la Dirección
General de Centros e Infraestructura Educativa.

2. Cada uno de los proyectos aprobados confor-
me a la presente convocatoria recibirá una dotación
económica para su financiación por un importe má-
ximo de 2.000 euros y mínimo de 750 euros. 

3.- Objetivos. 

1. Estimular a la comunidad educativa mediante
la financiación de iniciativas que favorezcan la edu-
cación integral de los alumnos/as y contribuyan a la
mejora del clima de aprendizaje en los centros.

2. Apoyar la realización de actividades que por sus
especiales condiciones de diseño y desarrollo preci-
sen de recursos y materiales con alto grado de espe-
cificidad o la adecuación de determinados espacios
del centro con fines didácticos. 

4.- Campos temáticos. 

Los proyectos que se acojan a esta modalidad ver-
sarán exclusivamente sobre alguno de los siguientes
campos temáticos:

- Desarrollo de la radio y del periódico escolar y
de la página Web del centro como recursos didácti-
cos.

- Integración del uso de programas informáticos,
que requieran la participación activa de los alumnos,
en la práctica docente.

- Actualización y mejora de los recursos didácti-
cos de laboratorios, talleres, aulas específicas, huer-
to escolar, aula de psicomotricidad …, exceptuando
la dotación de bibliotecas.

- Desarrollo de estrategias de seguridad escolar y
prevención de riesgos, tales como incendios, inun-
daciones ...

- Iniciativas de mejora de la imagen física del
centro (decoración, pintura ...).

5.- Condiciones de participación. 

1. El calendario y la distribución horaria de las ac-
tividades se establecerán de forma coordinada con el
resto de las actividades previstas en el centro. 

2. Cada proyecto deberá contar, como mínimo, con
un/a Coordinador/a y dos profesores participantes, cum-
pliendo, además, los siguientes requisitos: 

- En Centros de Infantil y Primaria, deberá parti-
cipar todo el profesorado que imparta docencia en un
ciclo educativo. 

- En Centros de Enseñanza Secundaria, deberá par-
ticipar todo el profesorado que imparta enseñanzas
a un mismo curso. 

3. Con el fin de garantizar un mayor grado de
coherencia entre las actividades propuestas y el tipo
de materiales, recursos o adecuaciones de los espa-
cios que se precisen, las estimaciones presupuesta-
rias deberán ajustarse en lo posible a las necesida-
des reales del proyecto y, a su vez, se orientarán para
su límite por el importe máximo que, según lo esta-
blecido en estas bases específicas, podrá conceder-
se. 

6.- Seguimiento. 

La realización de un proyecto de esta modalidad
implica la presentación en la Dirección General de
Centros e Infraestructura Educativa de una justificación
del proyecto realizado que incluirá los siguientes do-
cumentos:
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- Memoria, en la que se hagan constar las activi-
dades realizadas y el grado de consecución de los ob-
jetivos propuestos.

- Certificación de la acreditación de la finalidad
y justificación del gasto (anexo III).

- Certificación con una relación nominal de los pro-
fesores que hayan intervenido en el proyecto, indi-
cando nombre y apellidos, N.I.F. y su condición de
coordinador, participante o colaborador.

MODALIDAD D.- Proyectos de Formación en Cen-
tros. 

1.- Finalidad. 

Esta modalidad está dirigida a crear espacios y pro-
cesos de reflexión y de formación del profesorado,
de centros docentes públicos no universitarios, en aque-
llos aspectos directamente relacionados con la acti-
vidad docente y con el contexto de las necesidades
de cada centro y equipo educativo. Los proyectos de-
berán por tanto responder a necesidades concretas de
formación del profesorado en la búsqueda, diseño y
aplicación de metodologías que incidan en su prác-
tica y en el modelo de enseñanza-aprendizaje.

2.- Financiación. 

1. El importe total de financiación de esta moda-
lidad asciende a 250.000,00 euros, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 18.03.421B.226.06, de la Di-
rección General de Ordenación e Innovación Educativa. 

De la cantidad anteriormente mencionada, al me-
nos 80.000,00 euros, se destinarán a la financiación
de proyectos que aborden el campo temático relati-
vo al fomento de la lectura y dinamización de las bi-
bliotecas escolares en centros de educación infantil
y primaria.

2. Los proyectos aprobados podrán recibir una
dotación económica comprendida entre un máximo
de 2.000 euros y un mínimo de 750 euros. 

3. La dotación económica asignada deberá ser
aplicada por los centros docentes en los siguientes con-
ceptos de gastos, siempre que se justifique su nece-
sidad para el desarrollo del proyecto y figuren en los
presupuestos de los proyectos presentados: 

- Material fungible y de reprografía. 

- Bibliografía. 

- Formación. 

Las acciones de formación del profesorado co-
rrespondiente a ponencias, seminarios, talleres y ase-
soramiento y coordinación externos se atendrán en

sus cuantías máximas a lo dispuesto en la Orden de
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de
19 de noviembre de 2002 (B.O.C. nº 160, de 2.12.02),
por la que se establecen los módulos económicos
para la compensación e indemnización por la parti-
cipación de actividades de perfeccionamiento, reno-
vación e innovación pedagógica y elaboración de
materiales didácticos dirigidos al profesorado no uni-
versitario. 

3.- Objetivos. 

1. Potenciar la formación del profesorado en los
centros docentes, incorporando a las tareas habitua-
les de los mismos el proceso formativo de su propio
profesorado y la atención a necesidades concretas de
la realidad de cada centro. 

2. Propiciar el cambio de perfil profesional docente
desde el modelo de trabajo individual hacia el trabajo
colaborativo en el seno de los claustros docentes y
equipos educativos mediante la puesta en práctica de
actividades y experiencias de formación colectiva. 

4.- Campos temáticos. 

1. Los proyectos y las actividades que se planifi-
quen deberán orientarse al desarrollo de procesos
formativos sobre estrategias metodológicas y didác-
ticas en algunos de los campos temáticos que se
señalan a continuación:

- Adquisición por el alumnado de capacidades bá-
sicas en los ámbitos de la expresión oral y escrita, com-
prensión lectora, razonamiento lógico-matemático
y aprendizaje de lenguas extranjeras.

- Atención a la diversidad del alumnado y nece-
sidades educativas especiales.

- Desarrollo de los contenidos canarios en el aula,
orientados a la incorporación y tratamiento curricu-
lar de las singularidades y especificidades de la rea-
lidad social, cultural, histórica y actual de Canarias.

- Evaluación de centros y planes de mejora esco-
lares.

- La educación en valores desde la educación pa-
ra la salud, la educación para la igualdad de oportu-
nidades entre ambos sexos, la educación afectivo-se-
xual, la educación para la paz, la solidaridad y los
derechos humanos y la educación ambiental.

- Mejora de la convivencia y seguridad escolares en
el ámbito y en el entorno de los centros educativos.

- Fomento de la lectura y dinamización de las bi-
bliotecas escolares como centros de recursos y do-
cumentación de apoyo al currículo y de acceso al co-
nocimiento y la información.

Boletín Oficial de Canarias núm. 68, miércoles 4 de abril de 2007 7317



5.- Condiciones de participación. 

1. En los proyectos presentados por centros de Edu-
cación Secundaria podrá participar el profesorado que
imparte el primer ciclo de Educación Secundaria
Obligatoria en los centros de Educación Primaria de
su distrito. 

2. Deberán participar en el proyecto al menos
quince profesores/as o un 51% del claustro, en el ca-
so de centros de menos de treinta profesores/as. 

3. Las sesiones de trabajo podrán organizarse en
comisiones o reuniones de trabajo conjunto de todos
los participantes en el proyecto. En el caso de que no
se prevea la actuación de apoyos externos y, por tan-
to, no se deriven gastos en formación, los proyectos
justificarán y explicarán este extremo en el desarro-
llo de las acciones autoformativas programadas. 

4. El proyecto incluirá la designación de un pro-
fesor/a responsable del proyecto que coordinará, ba-
jo la supervisión del Equipo Directivo y el coordi-
nador/a de formación, las tareas derivadas del desarrollo
del mismo. 

5. El proyecto deberá incluirse en el marco que al
efecto se contemple en la Programación General
Anual del Centro relativo a la programación de ac-
tividades de formación del profesorado.

6.- Seguimiento. 

1. La realización de un proyecto aprobado impli-
ca, por parte del centro educativo, los siguientes
compromisos: 

a) Presentar durante el mes de febrero de 2008 en
el CEP de adscripción del centro, un informe del de-
sarrollo del proyecto. 

b) Presentar igualmente en el CEP correspon-
diente, antes del 30 de junio de 2008, una Memoria
final del desarrollo y evaluación del proyecto, ma-
teriales elaborados, certificación acreditativa de la jus-
tificación del gasto, así como, certificación de la di-
rección del centro educativo acreditativa de los
participantes en el proyecto, con la especificación,
en su caso y de acuerdo con lo establecido en la ba-
se genérica decimotercera de la presente Orden, del
número de horas efectivas de formación realizadas
por cada participante. La Memoria final, así como los
materiales elaborados, deberán igualmente presentarse
en soporte electrónico, formato Word o procesador
de textos equivalente, salvo que las características del
material elaborado determinen otro tipo de formato.

2. El seguimiento y apoyo de los proyectos apro-
bados será llevado a cabo por los Centros del Profe-

sorado, que asignarán un/a asesor/a a cada proyec-
to. 

MODALIDAD E.- Proyectos de Innovación e In-
vestigación Educativa. 

1.- Finalidad. 

Esta modalidad está dirigida a facilitar el desarrollo
de la actividad docente de carácter innovador e in-
vestigador, en centros docentes públicos no univer-
sitarios, propiciando la introducción de metodologías
novedosas, la detección de problemas, la profundi-
zación de planteamientos pedagógicos, la elaboración
y el diseño de materiales y recursos didácticos y cu-
rriculares, especialmente destinados a favorecer la ad-
quisición de capacidades básicas en el alumnado. 

2.- Financiación. 

1. El importe total de financiación de esta moda-
lidad asciende a 250.000 euros, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 18.03.421B.640.01 PI 01618600
de la Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa. 

De la cantidad anteriormente mencionada, al me-
nos 80.000,00 euros, se destinarán a la financiación
de proyectos que aborden el campo temático relati-
vo al fomento de la lectura y dinamización de las bi-
bliotecas escolares en centros de educación infantil
y primaria.

2. Los proyectos aprobados podrán recibir una
dotación económica comprendida entre un mínimo
de 750 euros y un máximo de 2.000 euros. 

3. A los Proyectos seleccionados se les asignará
una dotación económica para su financiación que
deberá ser aplicada para sufragar gastos comprendi-
dos en los siguientes conceptos, siempre que figuren
en el presupuesto del proyecto aprobado: 

a) Material fungible y reprografía. 

b) Bibliografía. 

c) Material diverso de utilización docente. 

d) Otros gastos (siempre que se consideren nece-
sarios y se detalle la naturaleza y características de
estos gastos, razonando debidamente su necesidad pa-
ra el desarrollo del proyecto).

3.- Objetivos. 

1. Facilitar la experimentación de nuevas meto-
dologías y didácticas innovadoras de aplicación di-
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recta en el aula como vía para el desarrollo curricu-
lar de las diferentes áreas y etapas. 

2. Fomentar la aplicación en el aula de experien-
cias educativas en el campo de la transversalidad y
la construcción de valores, contemplada como una
educación para la vida, para el desarrollo personal y
social del alumnado. 

3. Mejorar el ambiente escolar desde el desarro-
llo de proyectos que integren a todos los sectores de
la comunidad educativa de los centros. 

4. Fomentar la adquisición de capacidades bási-
cas en el alumnado a través de proyectos y planes de
desarrollo del hábito lector, animación a la lectura y
dinamización de bibliotecas en los centros educati-
vos. 

4.- Campos temáticos. 

- Los proyectos deberán ajustarse a alguno de los
campos temáticos que se señalan a continuación:

- Adquisición por el alumnado de capacidades bá-
sicas en los ámbitos de la expresión oral y escrita, com-
prensión lectora, razonamiento lógico-matemático
y aprendizaje de lenguas extranjeras.

- Atención a la diversidad del alumnado y nece-
sidades educativas especiales.

- Desarrollo de los contenidos canarios en el aula,
a través de la incorporación y tratamiento curricular
de las singularidades y especificidades de la realidad
social, cultural, histórica y actual de Canarias.

- La educación en valores desde la educación pa-
ra la salud, la educación para la igualdad de oportu-
nidades entre ambos sexos, la educación afectivo-se-
xual, la educación para la paz, la solidaridad y los
derechos humanos y la educación ambiental y, orien-
tada a la consecución de alguno de los siguientes ob-
jetivos: 

• La configuración y disposición del centro edu-
cativo, su espacio y su contexto, como entorno pro-
picio para la promoción, sensibilización y adquisi-
ción de hábitos de vida saludables entre toda la
comunidad educativa.

• La promoción de la igualdad entre ambos sexos,
la prevención de la violencia de género y la educa-
ción afectivo-sexual.

• La promoción de actitudes solidarias y de con-
cienciación y sensibilización sobre la defensa de los
derechos humanos y los derechos de la infancia y ju-
ventud entre el alumnado; la resolución de conflic-
tos por vías pacíficas y el fomento de la participa-
ción y del asociacionismo juvenil.

• La potenciación de la escuela como agente pro-
motor de la educación ambiental y de la sostenibili-
dad desde la gestión y organización del entorno y de
los recursos del centro.

- Fomento del hábito lector y de las habilidades
de autoaprendizaje del alumnado a través de la ani-
mación y dinamización de bibliotecas escolares, in-
tegradas en la práctica docente de todas las áreas.

- Mejora de la convivencia y seguridad escolares
en el ámbito y en el entorno de los centros educati-
vos.

5.- Condiciones de participación. 

1. El proyecto incluirá la designación de un/a pro-
fesor/a responsable del proyecto que coordinará, ba-
jo la supervisión del Equipo Directivo y el/la coor-
dinador/a de formación, las tareas derivadas del
desarrollo del mismo. 

2. La aprobación de los proyectos supone para los/as
coordinadores/as y participantes el compromiso de
colaborar y participar, en coordinación con los Cen-
tros del Profesorado o a iniciativa propia de la Di-
rección General de Ordenación e Innovación Educativa,
en las actividades que tengan por finalidad la difu-
sión de los mismos. 

6.- Seguimiento. 

1. La realización de un proyecto aprobado impli-
ca, por parte del centro educativo, los siguientes
compromisos: 

a) Presentar durante el mes de febrero de 2008 en
el CEP de adscripción del centro, un informe del de-
sarrollo del proyecto. 

b) Presentar igualmente en el CEP correspon-
diente, antes del 30 de junio de 2008, una Memoria
final del desarrollo y evaluación del proyecto, ma-
teriales elaborados, certificación acreditativa de la jus-
tificación del gasto, así como certificación de la di-
rección del centro educativo acreditativa de los
participantes en el proyecto, con la especificación,
en su caso y de acuerdo con lo establecido en la ba-
se común duodécimo 3, del número de horas efecti-
vas de formación realizadas por cada participante. La
Memoria final, así como los materiales elaborados,
deberán igualmente presentarse en soporte electró-
nico, formato Word o procesador de textos equiva-
lente, salvo que las características del material ela-
borado determinen otro tipo de formato”.

2. El seguimiento y apoyo de los proyectos apro-
bados será llevado a cabo por los Centros del Profe-
sorado, que asignarán un/a asesor/a a cada proyec-
to. 
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A N E X O  I I I

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Parlamento de Canarias

1286 ANUNCIO de 27 de marzo de 2007, por el que
se hace público concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación de los trabajos de im-
presión y encuadernación del Libro Institucional
sobre el Parlamento de Canarias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA

a) Organismo: Parlamento de Canarias.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Personal y Contratación.

c) Número de expediente: - - -. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: realización de los tra-
bajos consistentes en la impresión y encuadernación
del Libro Institucional sobre el Parlamento de Canarias.

b) Número de unidades a entregar: 2.725 ejemplares
(500 con estuche y 2.225 sin estuche).

c) División por lotes y número: - - -. 

d) Lugar de entrega: en la Sede del Parlamento de
Canarias.



e) Plazo de entrega: tres meses desde la entrega
de los trabajos.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. IMPORTE
TOTAL.

El presupuesto máximo de licitación asciende a
la cantidad de cincuenta y ocho mil (58.000) euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Parlamento de Canarias, Servicio de
Personal y Contratación.

b) Domicilio: Teobaldo Power, 7.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38002.

d) Teléfonos: (922) 473358/57.

e) Telefax: (922) 473450.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: desde la publicación de este anuncio y has-
ta la finalización de presentación de proposiciones,
los días hábiles de oficina, de 9 a 14 horas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir de su publicación.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Parlamento de Canarias.

2º) Domicilio: Teobaldo Power, 7.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38002.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: - - -.

f) En su caso, número previsto (o número máxi-
mo y mínimo) de empresas a las que se pretende in-
vitar a presentar ofertas (procedimiento restringido):
- - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Parlamento de Canarias.

b) Domicilio: Teobaldo Power, 7.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: a determinar.

e) Hora: a determinar.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Teléfonos: (922) 473357/58.

Fax: (922) 473450.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial de Canarias y
en los periódicos de cada provincia por una sola vez
correrán por cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

No se requiere.

13. EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA
WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATI-
VAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUEDEN OBTENERSE
LOS PLIEGOS.

http://www.parcan.es/pliegos/

En la Sede del Parlamento, a 27 de marzo de
2007.- El Letrado-Secretario General, José Ignacio
Navarro Méndez.
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Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1287 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
16 de febrero de 2007, por el que se declara
desierto el concurso para la contratación del
servicio consistente en la divulgación de la cam-
paña de publicidad del Plan de Vivienda de Ca-
narias para el período 2005-2008, en el ejer-
cicio 2007.

Por Resolución de 16 de febrero de 2007 del Pre-
sidente del Instituto Canario de la Vivienda, se ha de-
clarado desierto el concurso para la contratación del
servicio consistente en la divulgación de la campa-
ña de publicidad del Plan de Vivienda de Canarias
para el período 2005-2008, en el ejercicio 2007, con-
vocado por Resolución de 24 de noviembre de 2006
y publicado en el Diario Oficial de la Unión Euro-
pea el 9 de diciembre de 2006, en el Boletín Oficial
del Estado nº 303, de 20 de diciembre de 2006 y en
el Boletín Oficial de Canarias nº 249, de 27 de di-
ciembre de 2006. Habiéndose recibido tres ofertas pa-
ra el citado concurso, se observó que ninguna de las
empresas licitadoras habían acreditado dentro del
plazo de subsanación concedido, el subgrupo 2 de la
clasificación exigida una vez finalizado el plazo es-
tablecido en la convocatoria.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de febrero de 2007.-
El Secretario, Juan Manuel Pino Martín.

Consejería de Economía 
y Hacienda

1288 Dirección General de Patrimonio y Contratación.-
Anuncio de 21 de marzo de 2007, por el que
se convoca concurso público para la adquisi-
ción de un edificio en construcción en Arre-
cife (Lanzarote), para dependencias adminis-
trativas de la Comunidad Autónoma de Canarias.

La Dirección General de Patrimonio y Contrata-
ción del Gobierno de Canarias, convoca concurso pú-
blico con las siguientes características:

1. OBJETO, JUSTIFICACIÓN Y FINALIDAD INMEDIATA
DE LA CONTRATACIÓN.

Adquirir un edificio en construcción en Arrecife,
Lanzarote, para dependencias administrativas de la

Comunidad Autónoma, con los requisitos y caracte-
rísticas que se relacionan en el Pliego de Condicio-
nes.

2. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto máximo de contratación asciende
a la cantidad de doce millones novecientos diecisie-
te mil quinientos (12.917.500) euros.

3. CARACTERÍSTICAS DEL INMUEBLE.

El inmueble a adquirir deberá estar en condicio-
nes de reunir los requisitos y tener las características
siguientes:

- Estar situado en la zona urbana del municipio de
Arrecife dentro del perímetro delimitado por la vía
medular que circunvala el casco urbano y el perímetro
costero de la ciudad.

- Estar en un suelo con una superficie edificable
entre 1.000 y 3.000 metros cuadrados.

- Tener una superficie construida sobre rasante en-
tre 4.000 y 5.000 metros cuadrados.

- Tener una superficie construida bajo rasante en-
tre 1.000 y 1.500 metros cuadrados.

- Reunir los requisitos y condiciones que se especifican
en las prescripciones técnicas que forman parte del
Pliego de Condiciones Particulares que rige la con-
tratación.

4. FORMA DE PAGO Y PARTIDA.

El pago se realizará con cargo a la partida presu-
puestaria 19.01.121E.622.00 Proyecto de Inversión
07610006 “Adquisición ESM en Lanzarote”.

5. DOCUMENTACIÓN DE INTERÉS PARA LOS LICI-
TADORES.

El Pliego de Condiciones Particulares y Pres-
cripciones Técnicas y demás documentación e in-
formación, quedará a disposición de los interesados
durante el plazo de presentación de proposiciones en
la Dirección General de Patrimonio y Contratación,
sita en la calle León y Castillo, 431, 2ª planta, Las
Palmas de Gran Canaria, teléfono (928) 307139, fax
(928) 307137, y Avenida José Manuel Guimerá, 8,
6ª planta, Santa Cruz de Tenerife, teléfono (928)
476603, fax (922) 476672.

6. GASTOS DE PUBLICACIÓN POR CUENTADEL CON-
TRATISTA.

Serán por cuenta del adjudicatario todos los gas-
tos derivados de la publicación de la licitación en Bo-
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letines Oficiales y en un periódico de la provincia por
una sola vez.

7. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.

El plazo de presentación de proposiciones, será de
tres meses, contados a partir del día siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias, pudiéndose presentar dichas proposiciones
en la Dirección General de Patrimonio y Contrata-
ción, en las direcciones indicadas en el punto quin-
to anterior.

8. APERTURA DE PROPOSICIONES.

El acto público de apertura de proposiciones eco-
nómicas tendrá lugar el noveno día hábil siguiente
al último de presentación de proposiciones, siempre
y cuando no sea sábado, en cuyo caso se celebrará
el inmediato día hábil siguiente. Dicho acto tendrá
lugar a las 10,30 horas, en la Sala de Juntas de la Di-
rección General de Patrimonio y Contratación en
Las Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de marzo de 2007.-
El Director General de Patrimonio y Contratación,
Alfonso Fernández Molina.

1289 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 23
de marzo de 2007, relativo al procedimiento
abierto de adjudicación, mediante concurso,
para la realización de una auditoría de cum-
plimiento y de seguridad del sistema infor-
mático de licitación y contratación adminis-
trativa electrónica “PLYCA”.

La Consejería de Economía y Hacienda del Go-
bierno de Canarias convoca procedimiento abierto de
adjudicación, mediante concurso, para la realización
de una auditoría de cumplimiento y de seguridad del
sistema informático de licitación y contratación ad-
ministrativa electrónica “PLYCA”.

1.- Objeto: realización de una auditoría de cumplimiento
y de seguridad del sistema informático de licitación y
contratación administrativa electrónica “PLYCA”.

2.- Precio de licitación: 90.000 euros.

3.- Plazo de ejecución del contrato: cuatro (4) me-
ses, a contar desde el día en que se estipule en el con-
trato.

4.- Documentación de interés para los licitadores:
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y demás documentación e información quedarán a dis-
posición de los interesados durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones en el Servicio de Coor-

dinación General y Régimen Interior de la Secreta-
ría General Técnica de la Consejería de Economía y
Hacienda, calle Tomás Miller, 38, 4ª planta, Las Pal-
mas de Gran Canaria y en la Sección de Coordina-
ción de dicha Secretaría sita en la Avenida José Ma-
nuel Guimerá, 10, Edificio de Servicios Múltiples II,
5ª planta, Santa Cruz de Tenerife, así como en la pá-
gina del Gobierno de Canarias en Internet (http://www.go-
biernodecanarias.org/).

5.- Garantía provisional: 1.800 euros.

6.- Las proposiciones se podrán presentar en el Re-
gistro General de la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Economía y Hacienda en Las Pal-
mas de Gran Canaria, calle Tomás Miller, 38, 4ª
planta, o en el Registro General de la Secretaría Ge-
neral Técnica de dicha Consejería sito en la Aveni-
da José Manuel Guimerá, 10, Edificio de Servicios
Múltiples II, 5ª planta, Santa Cruz de Tenerife, en ho-
rario de 9,00 a 14,00 horas. El plazo de presentación
de proposiciones concluirá una vez que hayan trans-
currido 15 días naturales contados a partir del si-
guiente a la presente publicación. 

En el caso de utilizar el envío por correo o men-
sajería, el interesado deberá acreditar, con el res-
guardo correspondiente, la fecha de imposición del
envío y comunicar en el mismo día al órgano de con-
tratación, por fax, télex o telegrama, la remisión de
la proposición. Dicha comunicación podrá también
realizarse por correo electrónico a la dirección jme-
lalo@gobiernodecanarias.org, si bien este medio só-
lo será válido si existe constancia de su transmisión
y recepción, de sus fechas y del contenido íntegro de
las comunicaciones y se identifica fidedignamente al
remitente y al destinatario. Sin la concurrencia de am-
bos requisitos, no será admitida la proposición en el
caso de que se recibiera fuera del plazo fijado en el
presente anuncio.

7.- Acto de apertura de proposiciones económicas:
la apertura de las proposiciones económicas de los
licitadores admitidos se realizará en la Sala de Jun-
tas de la Dirección General de Tributos de la Con-
sejería de Economía y Hacienda en Las Palmas de
Gran Canaria, calle Tomás Miller, 38, 4ª planta, lle-
vándose a cabo a las 10,00 horas del séptimo día há-
bil contado a partir del siguiente de que se cumpla
el plazo de presentación de proposiciones, siempre
que no recaiga en sábado, en cuyo caso se celebrará
el lunes siguiente.

8.- Documentación a presentar por los licitadores:
la que figura detallada en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares que rige la presente con-
tratación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de marzo de 2007.-
La Secretaria General Técnica, Cristina de León Ma-
rrero.
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Consejería de Sanidad

1290 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 20 de marzo de
2007, por el que se convoca concurso, proce-
dimiento abierto, para la contratación de
arrendamiento de equipos de ventilación no in-
vasiva.- Expte. nº 2007-0-39.

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario
de Gran Canaria Dr. Negrín, de la Consejería de Sa-
nidad, anuncia procedimiento abierto, mediante con-
curso 2007-0-39 (arrendamiento de equipos de ven-
tilación no invasiva).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario de Gran
Canaria Dr. Negrín.

c) Número de expediente: 2007-0-39.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: arrendamiento de equi-
pos de ventilación no invasiva.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 172.111,68 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Teléfonos: (928) 450147/450146/450145.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta el decimo-
quinto día natural contado desde el siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Registro
General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.
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e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Servi-
cio Suministros, planta 1ª).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde
el siguiente al de finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si el citado día fuese sábado
o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 8,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros -Uni-
dad de Contratación Administrativa- de la Dirección
Gerencia del Hospital Universitario de Gran Canaria
Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

12. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de marzo de 2007.-
El Director Gerente, José Miguel Sánchez Hernán-
dez.

1291 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 20 de marzo de
2007, por el que se convoca concurso, proce-
dimiento abierto, para la contratación de su-
ministro de productos dietéticos para dietas es-
peciales.- Expte. nº 2007-0-43.

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario
de Gran Canaria Dr. Negrín, de la Consejería de Sa-

nidad, anuncia procedimiento abierto, mediante con-
curso 2007-0-43 (suministro de productos dietéticos
para dietas especiales).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario de Gran
Canaria Dr. Negrín.

c) Número de expediente: 2007-0-43.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de produc-
tos dietéticos para dietas especiales.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 175.054,56 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.
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d) Teléfonos: (928) 450147/450146/450145.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta el decimo-
quinto día natural contado desde el siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Registro
General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Servi-
cio de Suministros, planta 1ª).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde
el siguiente al de finalización del plazo de presenta-

ción de proposiciones. Si el citado día fuese sábado
o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 8,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros -Unidad
de Contratación Administrativa- de la Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Canaria Dr.
Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

12. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de marzo de
2007.- El Director Gerente, José Miguel Sánchez
Hernández.

1292 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 21 de marzo de
2007, por el que se hace pública la relación
de los adjudicatarios de los procedimientos abier-
tos celebrados en esta Dirección Gerencia,
en cumplimiento de lo establecido en el artículo
93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas (Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Expediente: 2007-0-12.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: servicio.

Descripción del objeto: servicio de limpieza en el
Hospital Juan Carlos I y en los locales y dependen-
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cias adscritas a la Dirección Gerencia del Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín situadas en
el Hospital Psiquiátrico. 

Lotes: 1.

Publicación: D.O.U.E. (6.11.06), B.O.E. nº 276
(18.11.06) y B.O.C. nº 227 (22.11.06).

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: anticipada.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 4.024.193,60 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 7 de marzo de 2007.

Contratista: Clece, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 3.781.074,57 euros.

Expediente: 2007-0-15.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: servicio.

Descripción del objeto: servicio de limpieza en el
Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín
y CAE’s: Arucas, Gáldar y Casa del Mar adscritos a
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de
Gran Canaria Dr. Negrín. 

Lotes: 1.

Publicación: D.O.U.E. (30.10.06), B.O.E. nº 272
(14.11.06) y B.O.C. nº 222 (15.11.06).

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: anticipada.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 14.399.491,40 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 7 de marzo de 2007.

Contratista: Clece, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 13.920.235,93 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de marzo de 2007.-
El Director Gerente, José Miguel Sánchez Hernán-
dez.

1293 Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia
del Hospital Universitario de Gran Canaria
Dr. Negrín.- Anuncio de 21 de marzo de 2007,
por el que se convoca concurso, procedimien-
to abierto, para la contratación de suministro
de fruta natural.- Expte. nº 2007-0-41.

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario
de Gran Canaria Dr. Negrín, de la Consejería de Sa-
nidad, anuncia procedimiento abierto, mediante con-
curso 2007-0-41 (suministro de fruta natural).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario de Gran
Canaria Dr. Negrín.

c) Número de expediente: 2007-0-41.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de fruta na-
tural.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.
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3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 224.799,04 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Teléfonos: (928) 450147-(928) 450146-(928)
450145.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá el día 12 de
mayo de 2007, siempre y cuando en tal fecha hayan
transcurrido 15 días naturales desde que se haya pu-
blicado la presente licitación en el Boletín Oficial del
Estado y en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma de Canarias. De no ser así, el plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá una vez que
hayan transcurrido 15 días naturales desde la publi-
cación que, de ambos Boletines Oficiales, se hubie-
se realizado más tarde.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Registro
General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Servi-
cio de Suministros, planta 1ª).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde
el siguiente al de finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si el citado día fuese sábado
o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 8,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros -Uni-
dad de Contratación Administrativa- de la Dirección
Gerencia del Hospital Universitario de Gran Canaria
Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

Fecha de envío del anuncio: 21 de marzo de 2007.
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13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de marzo de 2007.-
El Director Gerente, José Miguel Sánchez Hernán-
dez.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1294 Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información.- Anuncio de 26 de
marzo de 2007, por el que se hace pública la
adjudicación de la contratación de asistencia
técnica para el desarrollo de un software de
un sistema informático de gestión automati-
zada de residencias de asistencia social, así
como su integración en el sistema de atención
primaria de los centros de salud en el marco
de la actuación nº 6 Salud en Red del proyecto
La Palma Digital, mediante concurso, proce-
dimiento abierto y trámite ordinario, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 93.2
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

De conformidad con el artículo 93.2 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2000, de 16 de junio (B.O.E. nº 148, de
21.6.00), se hace pública la adjudicación definitiva
de la siguiente contratación:

1. Nº EXPEDIENTE: 06 203 AM AM AB ON21.

1.1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información.

1.2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo de contrato: consultoría y asistencia.

b) Descripción del objeto: asistencia técnica pa-
ra el desarrollo de un software de un sistema infor-

mático de gestión automatizada de residencias de
asistencia social, así como su integración en el sis-
tema de atención primaria de los centros de salud en
el marco de actuación nº 6 “Salud en Red” del pro-
yecto La Palma Digital.

1.3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto.

1.4. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 29 de diciembre de 2006.

b) Contratista: Técnicas Competitivas, S.A.

1.5. IMPORTE. 

Ciento veinte mil (120.000,00) euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de marzo de 2007.-
El Director General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información, Antonio Hernández Hernández.

1295 Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información.- Anuncio de 26 de
marzo de 2007, por el que se hace pública la
adjudicación de la contratación de asistencia
técnica para el desarrollo e implantación de
una plataforma de generación de portales Web
para entidades locales en el marco de la ac-
tuación nº 7 Administración Electrónica del
proyecto La Palma Digital, mediante concur-
so, procedimiento abierto y trámite ordina-
rio, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

De conformidad con el artículo 93.2 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2000, de 16 de junio (B.O.E. nº 148, de
21.6.00), se hace pública la adjudicación definitiva
de la siguiente contratación:

1. Nº EXPEDIENTE: 06 213 AM AM AB ON21.

1.1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información.

1.2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo de contrato: consultoría y asistencia.

b) Descripción del objeto: asistencia técnica pa-
ra el desarrollo e implantación de una plataforma de
generación de portales Web para entidades locales en
el marco de actuación nº 7 Administración Electró-
nica del proyecto La Palma Digital.

1.3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto.

1.4. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 29 de diciembre de 2006.

b) Contratista: Personal Software System, S.L.

1.5. IMPORTE. 

Ciento setenta mil (170.000,00) euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de marzo de 2007.-
El Director General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información, Antonio Hernández Hernández.

1296 Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información.- Anuncio de 26 de
marzo de 2007, por el que se hace pública la
adjudicación de la contratación del suminis-
tro e instalación de un módulo de gestión de
activos para el Cibercentro, mediante con-
curso, procedimiento abierto y trámite ordi-
nario, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

De conformidad con el artículo 93.2 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2000, de 16 de junio (B.O.E. nº 148, de
21.6.00), se hace pública la adjudicación definitiva
de la siguiente contratación:

1. Nº EXPEDIENTE: 06 229 SM JD AB OA21.

1.1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información.

1.2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: suministro e instalación
de un módulo de gestión de activos para el Cibercentro.

1.3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto.

1.4. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 29 de diciembre de 2006.

b) Contratista: Fujitsu España Services, S.A.

1.5. IMPORTE. 

Ciento setenta y cinco mil (175.000,00) euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de marzo de 2007.-
El Director General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información, Antonio Hernández Hernández.

1297 Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información.- Anuncio de 26 de
marzo de 2007, por el que se convoca concurso,
procedimiento abierto, para la contratación del
servicio de vigilancia en las dependencias del
Centro Integral de Gestión (Cibercentro) en La
Laguna (Tenerife).

Por Resolución de 26 de marzo de 2007, del Di-
rector General de Telecomunicaciones y Sociedad de
la Información, se acuerda la apertura del procedi-
miento de adjudicación que a continuación se indi-
ca:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información.

c) Número de expediente: 07 016 AM JD AB
ON31.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio de vigilancia
en las dependencias del Centro Integral de Gestión
(Cibercentro) en La Laguna-Tenerife.

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación. 

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas que rige la presente
contratación. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
del suministro asciende a la cantidad de doscientos
diez mil (210.000,00) euros, conforme a la siguien-
te distribución de anualidades:

Año 2007: 60.000,00 euros.

Año 2008: 120.000,00 euros.

Año 2009: 30.000,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se requiere la constitución de ga-
rantía provisional.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información (Santa Cruz de
Tenerife), y en el Registro General de la Consejería
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías (Las
Palmas de Gran Canaria). 

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/

b) Domicilios: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Teneri-
fe, y en la calle León y Castillo, 200, planta 0, Las
Palmas de Gran Canaria.

c) Localidades y códigos postales: Santa Cruz de
Tenerife-38071, Las Palmas de Gran Canaria-35071.

d) Teléfonos: (922) 476695/476551 (Santa Cruz
de Tenerife).

e) Telefax: (922) 476772 (Santa Cruz de Teneri-
fe). 

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 14 horas del decimoquinto día
natural, a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio, salvo que dicho día fuese sá-
bado o festivo, en cuyo caso el plazo se prorrogará
automáticamente hasta el siguiente día hábil.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14 ho-
ras del decimoquinto día natural, a contar desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.

c) Lugar de presentación: 

En Santa Cruz de Tenerife: Registro General de
la Consejería de Presidencia y Justicia, Avenida Jo-
sé Manuel Guimerá, 8, planta 0, Santa Cruz de Te-
nerife, y en la Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información, calle Rubens
Marichal López, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, San-
ta Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro Gene-
ral de la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, calle León y Castillo, 200, planta
0.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

Localidad y código postal: Santa Cruz de Teneri-
fe-38071.

c) Fecha: el tercer día hábil siguiente al vencimiento
del plazo de presentación de proposiciones. Si hubiese
proposiciones enviadas por correo, la apertura de
ofertas tendrá lugar el undécimo día natural siguiente
a la fecha de entrega de la correspondiente proposi-
ción en la oficina de Correos, salvo que dicho día fue-
se sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se pro-
rrogará automáticamente hasta el siguiente día
laborable, a las 11 horas. 

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 (documentación
general), y en el caso de que no se observaran defectos
materiales o que éstos no fueran subsanables, se pro-
cederá, en el mismo acto, a la apertura del sobre nº
2.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico y Asuntos Generales de la Dirección General de
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información,
sito en la calle Rubens Marichal López, 12, Urbani-
zación La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife, telé-
fonos (922) 476695/476551.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales, por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de marzo de 2007.-
El Director General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información, Antonio Hernández Hernández.

1298 Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información.- Anuncio de 27 de
marzo de 2007, por el que se hace pública la
adjudicación de la contratación del suminis-
tro de dispositivos de comunicaciones y cableado

estructurado con instalación para entidades
locales de la isla de La Palma, en el marco de
actuación nº 7 Administración Electrónica del
proyecto La Palma Digital, mediante concur-
so, procedimiento abierto y trámite ordina-
rio, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

De conformidad con el artículo 93.2 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2000, de 16 de junio (B.O.E. nº 148, de
21.6.00), se hace pública la adjudicación definitiva
de la siguiente contratación:

1. Nº EXPEDIENTE: 06 230 SM AM AB ON21.

1.1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información.

1.2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: suministro de disposi-
tivos de comunicaciones y cableado estructurado
con instalación para entidades locales de la isla de
La Palma, en el marco de actuación nº 7 “Adminis-
tración Electrónica” del proyecto La Palma Digital.

1.3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto.

1.4. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 29 de diciembre de 2006.

b) Contratista: NT Atlántico.

1.5. IMPORTE.

Ciento un mil (101.000,00) euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de marzo de 2007.-
El Director General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información, Antonio Hernández Hernández.
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Gestión y Planeamiento Territorial 
y Medioambiental, S.A. Unipersonal 
(GesPlan, S.A.U.)

1299 ANUNCIO de 15 de marzo de 2007, por el que
se convoca concurso público para contrata-
ción de la asistencia técnica denominada Or-
denación del Plan Especial del litoral de Ga-
rachico. Fase de Aprobación Inicial, término
municipal de Garachico (Tenerife).

1. OBJETO.

La asistencia técnica denominada “Ordenación
del Plan Especial del litoral de Garachico. Fase de
Aprobación Inicial”. Término municipal de Gara-
chico. Isla de Tenerife.

2. PRESUPUESTO.

60.000 euros, I.G.I.C. no incluido.

3. PLAZO DE EJECUCIÓN Y PROPUESTA ECONÓMI-
CA.

De acuerdo con el modelo que se establece en el
Pliego de Condiciones Particulares.

4. GARANTÍA PROVISIONAL.

2% del presupuesto de licitación.

5. DOCUMENTACIÓN.

Las empresas interesadas pueden solicitarla por co-
rreo electrónico en la dirección de e-mail juridi-
cotf@gesplan.org 

6. ADMISIÓN Y PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.

Dentro del plazo de quince días naturales conta-
dos a partir del día siguiente a la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Comu-
nidad Autónoma Canaria y como límite a las 12,00
horas del último día.

7. APERTURA DE PROPOSICIONES.

Tendrá lugar el primer día hábil siguiente, que no
sea sábado, que expire el plazo de presentación de
proposiciones. No obstante, el día de la apertura se
podrá posponer en caso de presentarse proposicio-
nes por correo, y se hará en las Oficinas de GesPlan,
S.A.U., en Santa Cruz de Tenerife, Residencial Amar-
ca, 71, Avenida Tres de Mayo, Oficina B2, primera
planta, a las 12,00 horas.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de marzo de 2007.-
El Consejero Delegado, Rafael Castellano Brito.

1300 ANUNCIO de 19 de marzo de 2007, por el que
se convoca concurso público para contrata-
ción de la ejecución de extracción de residuos
en zona submarina, sitos en el Vertedero de Pun-
tallana (La Gomera).

1. OBJETO. 

Extracción de residuos en zona submarina, si-
tos en el Vertedero de Puntallana. Isla de La Go-
mera.

2. PRESUPUESTO.

482.045,23 euros, I.G.I.C. no incluido.

3. PLAZO DE EJECUCIÓN Y PROPUESTA ECONÓMI-
CA.

De acuerdo con el modelo que se establece en el
Pliego de Condiciones Particulares.

4. GARANTÍA PROVISIONAL.

2% del presupuesto de licitación.

5. DOCUMENTACIÓN.

Las empresas interesadas pueden solicitarla por co-
rreo electrónico en la dirección de e-mail juridi-
cotf@gesplan.org 

6. ADMISIÓN Y PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.

Dentro del plazo de veintiséis (26) días naturales
contados a partir del día siguiente a la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Co-
munidad Autónoma Canaria y como límite a las
12,00 horas del último día.

7. APERTURA DE PROPOSICIONES.

Tendrá lugar el primer día hábil siguiente, que no
sea sábado, que expire el plazo de presentación de
proposiciones. No obstante, el día de la apertura se
podrá posponer en caso de presentarse proposicio-
nes por correo, y se hará en las Oficinas de GesPlan,
S.A.U., en Santa Cruz de Tenerife, Residencial Amar-
ca, 71, Avenida Tres de Mayo, Oficina B2, primera
planta, a las 12,00 horas.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de marzo de 2007.-
El Consejero Delegado, Rafael Castellano Brito.
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Otros anuncios

Consejería de Economía 
y Hacienda

1301 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio de 21 de marzo de 2007, por el que
se notifica el trámite de audiencia del expe-
diente de derivación de responsabilidad por
reintegro de las ayudas comunitarias conce-
didas a la empresa Carnesauco, S.L. durante
el ejercicio FEOGA 2000, correspondientes al
Régimen Específico de Abastecimiento a las
Islas Canarias.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación a los ad-
ministradores mancomunados de la entidad Carne-
sauco, S.L. del trámite de audiencia del expediente
de derivación de responsabilidad por reintegro de
ayudas del Régimen Específico de Abastecimiento
a las Islas Canarias concedidas a la citada entidad du-
rante el ejercicio FEOGA 2000, conforme al artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y siendo preci-
sa su notificación a los efectos de que aleguen lo que
a su derecho convenga,

ACUERDO:

1. Notificar a Dña. Isabel Vicente Esteban y a D.
Santiago Santana Hernández, que una vez instruido
el procedimiento, de conformidad con el artículo
124 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, el ex-
pediente de referencia se le pone de manifiesto, a efec-
tos de que pueda ser examinado en las dependencias
de esta Dirección General, sitas en la calle León y
Castillo, 431, Edificio Urbis, 2º derecha, durante el
plazo de quince días hábiles contados a partir del si-
guiente al de la recepción de la presente notificación,
plazo durante el que podrán formular alegaciones y
presentar documentos y justificaciones que estimen
pertinentes.

2. Contra el presente acto no cabe interponer re-
curso alguno sin perjuicio de ejercitar su oposición
al mismo, la cual será tenida en cuenta en la resolu-
ción que ponga fin al procedimiento.

3. Remitir al Ilmo. Ayuntamiento de Fuentesau-
co (Zamora) y al Excmo. Ayuntamiento de Las Pal-
mas de Gran Canaria, el presente anuncio para su pu-
blicación en los tablones de edictos correspondientes.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de marzo de 2007.-
El Director General de Promoción Económica, Aurelio
Ayala Fonte.

1302 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio de 22 de marzo de 2007, por el que
se hace público el Acuerdo de 8 de febrero de
2007, dirigido a los administradores manco-
munados de la entidad Carnesauco, S.L.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación a los ad-
ministradores mancomunados de la entidad Carne-
sauco, S.L. del Acuerdo por el que se amplía el pla-
zo de resolución del procedimiento de derivación de
responsabilidad por reintegro de ayudas del Régimen
Específico de Abastecimiento a las Islas Canarias
concedidas a la citada entidad durante el ejercicio
FEOGA 2000, conforme al artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y siendo preciso su notificación
a los efectos de que aleguen lo que a su derecho con-
venga,

ACUERDO:

1. Notificar a Dña. Isabel Vicente Esteban y a D.
Santiago Santana Hernández, el Acuerdo por el que
se amplía el plazo de Resolución del procedimiento
de derivación de responsabilidad por reintegro de
ayudas del Régimen Específico de Abastecimiento
a las Islas Canarias concedidas a la citada entidad du-
rante el ejercicio FEOGA 2000, cuyo texto se reco-
ge en el anexo.

2. Remitir al Ilmo. Ayuntamiento de Fuentesau-
co (Zamora) y al Excmo. Ayuntamiento de Las Pal-
mas de Gran Canaria, el presente Acuerdo para su pu-
blicación en los tablones de edictos correspondientes.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de marzo de 2007.-
El Director General de Promoción Económica, Aurelio
Ayala Fonte.

A N E X O

Visto que, en fecha 16 de agosto de 2006, esta Di-
rección General de Promoción Económica, acordó el
inicio de procedimiento de derivación de responsa-
bilidad por reintegro de ayudas del Régimen Espe-
cífico de Abastecimiento de las Islas Canarias con-
cedidas a la empresa Carnesauco, S.L. durante el
ejercicio FEOGA 2000.

Visto que, mediante escrito de esta Dirección Ge-
neral de fecha 21 de agosto de 2006 se intentó la noti-
ficación del citado acuerdo a uno de los administradores
mancomunados de la entidad, D. Santiago Santana
Hernández, no habiéndose podido practicar la misma
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al ser devuelto el aviso de recibo de la Administración
de Correos con la indicación expresa de “ausente”.

Visto que en fecha 10 de octubre de 2006 se pro-
cedió a la publicación de dicha notificación en el Bo-
letín Oficial de Canarias nº 198,  y que el mismo fue
expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamien-
to de Las Palmas de Gran Canaria desde el 6 de no-
viembre de 2006 hasta el 23 de noviembre de 2006.

Visto que el artículo 124 del Real Decreto 939/2005,
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
General de Recaudación, establece que el plazo má-
ximo para la notificación de la resolución del pro-
cedimiento es de seis meses. 

Visto que el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, establece que “La Administración
está obligada a dictar resolución expresa sobre cuan-
tas solicitudes se formulen por los interesados así co-
mo en los procedimientos iniciados de oficio cuya ins-
trucción y resolución afecte a los ciudadanos o a
cualquier interesado”. Y en su artículo 42.2, párrafo
tercero, que “La ampliación de los plazos a que se
refiere este artículo no podrá ser superior al plazo ini-
cialmente establecido en la tramitación del procedi-
miento.”

Visto que el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, establece que “cuando los interesa-
dos sean desconocidos, se ignore el lugar de notificación,
no se hubiese podido practicar, la notificación se ha-
rá por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio y en el Bole-
tín Oficial del Estado, de la Comunidad Autónoma
o de la Provincia, según cuál sea la Administración
de la que proceda el acto a notificar, y el ámbito te-
rritorial del órgano que lo dictó”.

Considerando que la publicación del referido ac-
to administrativo en el tablón de edictos del Ayunta-
miento y en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma, dilata en exceso la tramitación del expe-
diente, dificultando que la resolución del expedien-
te, y su correspondiente notificación, se pueda llevar
a cabo dentro del plazo de resolución del procedimiento.

Considerando que al tratarse de administradores
mancomunados la práctica de la notificación debe de
entenderse realizada en el momento de la recepción
por parte de ambos.

Considerando que la continuación del procedi-
miento, exige la comunicación del referido acto, pa-

ra en su caso, poder analizar las alegaciones o justi-
ficaciones que se puedan presentar durante el trámi-
te de audiencia.

Considerando que, de conformidad con lo dis-
puesto en los apartados anteriores, queda patente la
inexistencia de ánimo de dilatar indebidamente el pro-
cedimiento. Y que el fin que se persigue no es otro
que garantizar la defensa de los derechos de los in-
teresados y del propio interés general que precisa la
resolución del presente expediente.

En su virtud, en uso de las facultades legales con-
feridas por la legislación vigente y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

ACUERDO:

Primero.- Ampliar en seis meses el plazo de re-
solución y notificación del procedimiento de derivación
de responsabilidad por reintegro de ayudas del Ré-
gimen Específico de Abastecimiento de las Islas Ca-
narias concedidas a la empresa Carnesauco, S.L. du-
rante el ejercicio FEOGA 2000.

Segundo.- Contra el presente acto no cabe inter-
poner recurso alguno sin perjuicio de ejercitar su
oposición al mismo, la cual será tenida en cuenta en
la resolución que ponga fin al procedimiento.- Las
Palmas de Gran Canaria, a 8 de febrero de 2007.- El
Director General de Promoción Económica, Aurelio
Ayala Fonte.

Consejería de Sanidad

1303 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 16 de mar-
zo de 2007, que acuerda notificar a diversos
interesados, la Resolución de 31 de mayo de
2006, por la que se dispone la remisión al
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
1 de Las Palmas de Gran Canaria, del expe-
diente administrativo correspondiente al recurso
contencioso-administrativo sustanciado por
el Procedimiento Abreviado nº 133/2006, in-
terpuesto por Dña. Carmen Betancort Perdo-
mo y les emplaza como parte interesada en el
citado procedimiento.

Intentada la notificación, sin que se haya podi-
do practicar la misma, de la Resolución de esta
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Dirección General de fecha 31 de mayo de 2006,
registrada con el nº 621, por la que se acuerda la
remisión al Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo nº 1 de Las Palmas de Gran Canaria, del ex-
pediente administrativo correspondiente al recur-
so contencioso-administrativo nº 133/2006, interpuesto
por Dña. Carmen Betancort Perdomo y se empla-
za a los posibles interesados en el citado procedi-
miento, procede, conforme establece el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la noti-
ficación de la referida Resolución mediante su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias a los
interesados que a continuación se relacionan: Aboky
Collins, Juana Raquel (D.N.I. nº 42833476); Acu-
ña Angulo, M. Dolores (D.N.I. nº 42816884);
Aguiar Mateos, Benito (D.N.I. nº 43760241); Aguiar
Morales, Gustavo Adolfo (D.N.I. nº 42857246);
Alemán Ramírez, Caridad (D.N.I. nº 78458225);
Alonso Amador, Vanesa (D.N.I. nº 78612872); Ál-
varez Afonso, Vicente Jacinto (D.N.I. nº 43620887);
Antón Álvarez, Pilar (D.N.I. nº 10810084); Aran-
da Fuentes, María Gemma (D.N.I. nº 52979900);
Arbelo Díaz, José Antonio (D.N.I. nº 42856911);
Areal Castro, Ana Julia (D.N.I. nº 43255219); Aren-
cibia Quintana, Amanda (D.N.I. nº 42831421);
Arrocha González, Carmen Dolores (D.N.I. nº
43821476); Arrocha Ortega, María Elena (D.N.I.
nº 52843921); Arocha Plasencia, Rosa María (D.N.I.
nº 43770561); Ascanio Lorenzo, Venita Belén
(D.N.I. nº 43263313); Báez Melián, Ana Rosa
(D.N.I. nº 43657281); Bello Rodríguez, Carmen Ro-
sa (D.N.I. nº 43754073); Betancor Betancor, Isa-
bel (D.N.I. nº 42808587); Betancor Suárez, María
Delia (D.N.I. nº 42765613); Bisshopp Palma, M.
Verónica (D.N.I. nº 43806285); Bordón Marrero,
Antonia María (D.N.I. nº 44323690); Buseta Lu-
ján, José Miguel (D.N.I. nº 52845950); Cabrera
Domínguez, Juana Rosa (D.N.I. nº 42029131); Ca-
brera Machín, M. del Carmen (D.N.I. nº 42886303);
Cabrera Martín, Miguel (D.N.I. nº 43248313); Ca-
brera Padilla, Juan Ramos (D.N.I. nº 43600764);
Calvo Ferrer, María Carmen (D.N.I. nº 51656361);
Camino Rodríguez, María Elisa (D.N.I. nº 42811617);
Campos Puga, Gerardo Alberto (D.N.I. nº 78552574);
Carreño Fernández, Luis Ángel (D.N.I. nº 42861297);
Catala Carballo, Sergio (D.N.I. nº 44308187); Cor-
chado Hipólito, María José (D.N.I. nº 44305189);
Cubas Negrín, Alberto (D.N.I. nº 78383829); Del-
gado del Pino, Lidia (D.N.I. nº 42067350); Díaz de
la Cruz, María de Fátima (D.N.I. nº 42187175); Díaz
García, Juan Carlos (D.N.I. nº 42856035); Díaz
Marrero, Candelaria (D.N.I. nº 43758471); Díaz Ra-
mos, Erica Lorena (D.N.I. nº 78565561); Díaz Te-
jera, Felicidad (D.N.I. nº 42029262); Domínguez
Guerra, Olga (D.N.I. nº 78469721); Estévez de Ar-
mas, José A. (D.N.I. nº 42082137); Fernández Mar-
tínez, María Silva (D.N.I. nº 77596163); Figueroa
Pérez, María Elena (D.N.I. nº 43751524); Fontes

Amor, Manuel Jesús (D.N.I. nº 42915176); Ga-
llardo Díaz, Paulino (D.N.I. nº 43752115); García
Betancor, M. Concepción (D.N.I. nº 45529688); Gar-
cía de la Nuez, Esther (D.N.I. nº 42843208); Gar-
cía Delgado, Benito (D.N.I. nº 43656658); García
Falcón, Juana Teresa (D.N.I. nº 78471518); Gar-
cía Quintela, Aurelio (D.N.I. nº 30648039); Gar-
cía Rodríguez, Patricia (D.N.I. nº 78475646); Gar-
cía Rodríguez, Mercedes (D.N.I. nº 42183032);
García Romero, Cayetana (D.N.I. nº 43256426); Gar-
cía Sánchez, María del Sol (D.N.I. nº 11398469);
Gil Bordón, Alberto (D.N.I. nº 43662048); Gil Ro-
dríguez, Lidia Rosa (D.N.I. nº 42813711); Gonzá-
lez Grueso, Alejandro (D.N.I. nº 44703179); Gon-
zález Lima, Florinda (D.N.I. nº 35561508); González
Martín, M. Gloria (D.N.I. nº 78386363); González
Moreno, María del Carmen (D.N.I. nº 42831926);
González Olivares, María Isabel (D.N.I. nº 42849899);
González Santana, Carmelo (D.N.I. nº 42827617);
González Tabares, Carmen Rosa (D.N.I. nº 42036018);
González Vera, M. Bernarda (D.N.I. nº 43774704);
Guillermo García, Marta (D.N.I. nº 43367672);
Hernández Alonso, María (D.N.I. nº 25834186); Her-
nández Brito, Águeda (D.N.I. nº 42161210); Her-
nández Cabrera, Guayarmina (D.N.I. nº 78570983);
Hernández Dumpiérrez, Carmen Delia (D.N.I. nº
42832447); Hernández Dumpiérrez, María Rosa-
rio (D.N.I. nº 43258809); Hernández Falcón, J.
Salvador (D.N.I. nº 42844487); Hernández Nava-
rro, Benito (D.N.I. nº 43758363); Hernández San-
tana, Francisca (D.N.I. nº 42788158); Hernández
Suárez, Emilia (D.N.I. nº 42804139); Hernández
Suárez, Santiago (D.N.I. nº 42758221); Herrero
Figueira, Pedro Óscar (D.N.I. nº 44826245); Igle-
sias Estrada, Fidel (D.N.I. nº 10848590); Izquier-
do Manrique, Verónica (D.N.I. nº 78692918); Ji-
ménez García, Juan Carmelo (D.N.I. nº 43644574);
León Delgado, María del Cristo de (D.N.I. nº
43618500); León Díaz, Horacio de (D.N.I. nº
42155127); León Farias, María Dolores (D.N.I. nº
42742972); León García, Antonio Carmelo (D.N.I.
nº 43759493); López Guirao, José Miguel (D.N.I.
nº 22381138); López Rivero, Nieves Rosa (D.N.I.
nº 43809827); López Segurado, Adoración (D.N.I.
nº 42036031); López-Ocón Cabrera, Cecilia (D.N.I.
nº 45074803); Lorenzo Rodríguez, María Luisa
(D.N.I. nº 42177746); Luchoro Parrilla, Teresa
(D.N.I. nº 43649281); Luis Luis, M. Cleofé (D.N.I.
nº 78604652); Marrero Padrón, Miguel (D.N.I. nº
43656683); Marrero Ramírez, María del Pino (D.N.I.
nº 42737839); Martín Guillén, Francisco Javier
(D.N.I. nº 43785133); Martín Ramón, Francisco Ro-
berto (D.N.I. nº 42903684); Martínez Insua, Ma-
ría Luisa (D.N.I. nº 76558446); Martínez Muñoz,
Encarnación (D.N.I. nº 21984030); Marza Galván,
Pedro (D.N.I. nº 78695117); Mateos Núñez, José
(D.N.I. nº 34037275); Medina Alemán, Juana M.
(D.N.I. nº 42806568); Medina Jorge, Sonia del Ro-
sario (D.N.I. nº 44716485); Mesa Arteaga, Luisa
María (D.N.I. nº 78401025); Miranda Alemán, Car-
melo (D.N.I. nº 42797987); Monzón León, David
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(D.N.I. nº 43667146); Morales Acosta, Adrián
(D.N.I. nº 78705943); Nicoli, Alicia Ana (D.N.I. nº
25861); Ojeda Suárez, Gloria Teresa (D.N.I. nº
43755006); Oliva Afonso, M. Carmen (D.N.I. nº
43352913); Ortega Díaz, Ana María (D.N.I. nº
43646284); Ortega Rodríguez, Víctor Alexis (D.N.I.
nº 44306880); Palenzuela Ramos, María Cristina
(D.N.I. nº 42073870); Pastor Ramos, Sonia (D.N.I.
nº 11806199); Peñate Melián, M. Mercedes (D.N.I.
nº 52853240); Perera Díaz, Carmelo (D.N.I. nº
43262133); Pérez Galván, Carmen C. (D.N.I. nº
78464843); Pérez González, Juan Arcadio (D.N.I.
nº 42061440); Pérez González, M. Isabel (D.N.I.
nº 43611859); Pérez Mendoza, María Candelaria
(D.N.I. nº 45457614); Pérez Rodríguez, M. Pilar
(D.N.I. nº 43641565); Plata Cedrés, Ana María
(D.N.I. nº 42769588); Plata Navarro, Santiago
(D.N.I. nº 43657818); Pulido Noda, Carmen (D.N.I.
nº 43755398); Quintana de la Nuez, Carmen Rosa
(D.N.I. nº 42860306); Quintero Padrón, Pedro
Eduardo (D.N.I. nº 78396962); Ramírez García, M.
Dolores (D.N.I. nº 43763623); Ramos Jiménez,
José Antonio (D.N.I. nº 43621386); Robaina Gon-
zález, Octavio (D.N.I. nº 43756684); Rodríguez
Hernández, Arístides Néstor (D.N.I. nº 43796305);
Rodríguez Mayor, Esperanza (D.N.I. nº 42738682);
Rodríguez Prados, David R. (D.N.I. nº 43821621);
Rodríguez Santos, Natividad (D.N.I. nº 42802036);
Rosales Macías, Blas Norberto (D.N.I. nº 42790574);
Ruiz Urbano, Juan (D.N.I. nº 30445176); Sánchez
Santana, Rosario (D.N.I. nº 42833005); Santana Del-
gado, Gonzalo (D.N.I. nº 43656947); Santana Mar-
tel, Blanca Ángeles (D.N.I. nº 43752304); Santa-
na Pérez, Águeda (D.N.I. nº 42020457); Santana
Santana, Teresa Jesús (D.N.I. nº 52859583); San-
tana Umpiérrez, Fátima (D.N.I. nº 43647941); San-
tiago Herrera, Emma Sabrían (D.N.I. nº 78473806);
Serna Gaton, Araceli (D.N.I. nº 31680189); Suá-
rez Borrego, María del Pino (D.N.I. nº 44303749);
Suárez de León, Eva Gloria (D.N.I. nº 52839390);
Suárez Elías, Penélope (D.N.I. nº 42843411); Suá-
rez Falcón, Beatriz Lidia (D.N.I. nº 43769589);
Tadeo Santiago, Rita Gladys (D.N.I. nº 43813912);
Talavera Morera, Francisco Manuel (D.N.I. nº
43752466); Tallafe Julia, Jesús Antonio (D.N.I. nº
31237328); Toledo Rodríguez, Manuel Candelario
(D.N.I. nº 42161354); Travieso Pérez, María Mag-
dalena (D.N.I. nº 45454119); Trujillo González,
Rosa Antonia (D.N.I. nº 42076678); Valido Suárez,
Jonathan (D.N.I. nº 78491359); Viera Mendoza, Mar-
garita (D.N.I. nº 42846807); Viera Rodríguez, Ca-
talina (D.N.I. nº 43269417); Yánez Domínguez,
Rosa María (D.N.I. nº 4283936). 

En virtud de lo expuesto de forma razonada y mo-
tivada,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a los interesados que a conti-
nuación se relacionan: Aboky Collins, Juana Raquel;

Acuña Angulo, M. Dolores; Aguiar Mateos, Benito;
Aguiar Morales, Gustavo; Alemán Ramírez, Caridad;
Alonso Amador, Vanesa; Álvarez Afonso, Vicente Ja-
cinto; Antón Álvarez, Pilar; Aranda Fuentes, María
Gemma; Arbelo Díaz, José Antonio; Areal Castro, Ana
Julia; Arencibia Quintana, Amanda; Arrocha González,
Carmen Dolores; Arrocha Ortega, María Elena; Aro-
cha Plasencia, Rosa María; Ascanio Lorenzo, Veni-
ta Belén; Báez Melián, Ana Rosa; Bello Rodríguez,
Carmen Rosa; Betancor Betancor, Isabel; Betancor
Suárez, María Delia; Bisshopp Palma, M. Verónica;
Bordón Marrero, Antonia María; Buseta Luján, Jo-
sé Miguel; Cabrera Domínguez, Juana Rosa; Cabre-
ra Machín, M. del Carmen; Cabrera Martín, Miguel;
Cabrera Padilla, Juan Ramos; Calvo Ferrer, María Car-
men; Camino Rodríguez, María Elisa; Campos Pu-
ga, Gerardo Alberto; Carreño Fernández, Luis Án-
gel; Catala Carballo, Sergio; Corchado Hipólito,
María José; Cubas Negrín, Alberto; Delgado del Pi-
no, Lidia; Díaz de la Cruz, María de Fátima; Díaz Gar-
cía, Juan Carlos; Díaz Marrero, Candelaria; Díaz
Ramos, Erica Lorena; Díaz Tejera, Felicidad; Domínguez
Guerra, Olga; Estévez de Armas, José A.; Fernández
Martínez, María Silva; Figueroa Pérez, María Ele-
na; Fontes Amor, Manuel Jesús; Gallardo Díaz, Pau-
lino; García Betancor, M. Concepción; García de la
Nuez, Esther; García Delgado, Benito; García Fal-
cón, Juana Teresa; García Quintela, Aurelio; García
Rodríguez, Patricia; García Rodríguez, Mercedes;
García Romero, Cayetana; García Sánchez, María del
Sol; Gil Bordón, Alberto; Gil Rodríguez, Lidia Ro-
sa; González Grueso, Alejandro; González Lima,
Florinda; González Martín, M. Gloria; González Mo-
reno, María del Carmen; González Olivares, María
Isabel; González Santana, Carmelo; González Taba-
res, Carmen Rosa; González Vera, M. Bernarda; Gui-
llermo García, Marta; Hernández Alonso, María;
Hernández Brito, Águeda; Hernández Cabrera, Gua-
yarmina; Hernández Dumpiérrez, Carmen Delia;
Hernández Dumpiérrez, María Rosario; Hernández
Falcón, J. Salvador; Hernández Navarro, Benito;
Hernández Santana, Francisca; Hernández Suárez, Emi-
lia; Hernández Suárez, Santiago; Herrero Figueira,
Pedro Óscar; Iglesias Estrada, Fidel; Izquierdo Man-
rique, Verónica; Jiménez García, Juan Carmelo; León
Delgado, María del Cristo de; León Díaz, Horacio de;
León Farias, María Dolores; León García, Antonio
Carmelo; López Guirao, José Miguel; López Rive-
ro, Nieves Rosa; López Segurado, Adoración; López-
Ocón Cabrera, Cecilia; Lorenzo Rodríguez, María Lui-
sa; Luchoro Parrilla, Teresa; Luis Luis, M. Cleofé;
Marrero Padrón, - - -; Marrero Ramírez, María del
Pino; Martín Guillén, Francisco Javier; Martín Ra-
món, Francisco Roberto; Martínez Insua, María Lui-
sa; Martínez Muñoz, Encarnación; Marza Galván, Pe-
dro; Mateos Núñez, José; Medina Alemán, Juana
M.; Medina Jorge, Sonia del Rosario; Mesa Artea-
ga, Luisa María; Miranda Alemán, Carmelo; Mon-
zón León, David; Morales Acosta, Adrián; Nicoli, Ali-
cia Ana; Ojeda Suárez, Gloria Teresa; Oliva Afonso,
M. Carmen; Ortega Díaz, Ana María; Ortega Rodrí-
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guez, Víctor Alexis; Palenzuela Ramos, María Cris-
tina; Pastor Ramos, Sonia; Peñate Melián, M. Mer-
cedes; Perera Díaz, Carmelo; Pérez Galván, Car-
men C.; Pérez González, Juan Arcadio; Pérez
González, M. Isabel; Pérez Mendoza, María Can-
delaria; Pérez Rodríguez, M. Pilar; Plata Cedrés,
Ana María; Plata Navarro, Santiago; Pulido Noda,
Carmen; Quintana de la Nuez, Carmen Rosa; Quin-
tero Padrón, Pedro Eduardo; Ramírez García, M.
Dolores; Ramos Jiménez, José Antonio; Robaina Gon-
zález, Octavio; Rodríguez Hernández, Arístides
Néstor; Rodríguez Mayor, Esperanza; Rodríguez Pra-
dos, David R.; Rodríguez Santos, Natividad; Ro-
sales Macías, Blas Norberto; Ruiz Urbano, Juan;
Sánchez Santana, Rosario; Santana Delgado, Gon-
zalo; Santana Martel, Blanca Ángeles; Santana Pé-
rez, Águeda; Santana Santana, Teresa; Santana
Umpiérrez, Fátima; Santiago Herrera, Emma Sa-
brían; Serna Gaton, Araceli; Suárez Borrego, Ma-
ría del Pino; Suárez de León, Eva Gloria; Suárez
Elías, Penélope; Suárez Falcón, Beatriz Lidia; Ta-
deo Santiago, Rita Gladys; Talavera Morera, Fran-
cisco Manuel; Tallafe Julia, Jesús Antonio; Toledo
Rodríguez, Manuel Candelario; Travieso Pérez,
María Magdalena; Trujillo González, Rosa Anto-
nia; Valido Suárez, Jonathan; Viera Mendoza, Mar-
garita; Viera Rodríguez, Catalina y Yánez Domín-
guez, Rosa María, mediante la inserción de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias,
la Resolución de esta Dirección General de fecha
31 de mayo de 2006, registrada con el nº 621, por
la que se acuerda la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 1 de Las Palmas de
Gran Canaria, del expediente administrativo co-
rrespondiente al recurso contencioso-administrati-
vo nº 133/2006, interpuesto por Dña. Carmen Be-
tancort Perdomo y se emplaza a los posibles
interesados en el citado procedimiento, del si-
guiente tenor literal:

“Visto el acuerdo del Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo nº 1 de Las Palmas de Gran Ca-
naria de fecha 15 de marzo de 2006, que tuvo en-
trada en esta Dirección General el 15 de mayo del
presente año, relativo al recurso contencioso-ad-
ministrativo nº 133/2006, substanciado por el Pro-
cedimiento Abreviado e interpuesto por Dña. Car-
men Betancort Perdomo contra la desestimación del
recurso de alzada que interpuso el 27 de mayo de
2005, contra la Resolución de esta Dirección Ge-
neral de fecha 13 de mayo de 2005, de finalización
de la fase de selección del proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas básicas de
personal estatutario de la categoría de Celadores en
los órganos de prestación de servicios sanitarios del
Servicio Canario de la Salud, convocado por Re-
solución de este Centro Directivo de 21 de mayo
de 2002 (B.O.C. nº 74, de 4.6.02), y de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 48 y 49 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 1 de Las Palmas de Gran
Canaria, del expediente administrativo correspon-
diente al recurso contencioso-administrativo nº
133/2006, substanciado por el Procedimiento Abre-
viado e interpuesto por Dña. Carmen Betancort Per-
domo contra la desestimación del recurso de alzada
que interpuso el 27 de mayo de 2005, contra la Re-
solución de esta Dirección General de fecha 13 de
mayo de 2005, de finalización de la fase de selección
del proceso extraordinario de consolidación y pro-
visión de plazas básicas de personal estatutario de la
categoría de Celadores, en los órganos de prestación
de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Sa-
lud, convocado por Resolución de este Centro Directivo
de 21 de mayo de 2002 y de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Segundo.- Notificar la presente Resolución a los
interesados en el presente procedimiento, que son to-
dos aquellos aspirantes que en el concurso-oposi-
ción obtuvieron una puntuación total que se encuentra
comprendida entre 94,1 y 119,5 puntos, que ascien-
de a un total de mil ciento ochenta (1.180) aspiran-
tes, a los efectos previstos en el artículo 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, emplazándoles para
que puedan personarse en el plazo de nueve días en
el citado Juzgado.”

Segundo.- Emplazar a los siguientes interesados:
Aboky Collins, Juana Raquel; Acuña Angulo, M.
Dolores; Aguiar Mateos, Benito; Aguiar Morales,
Gustavo; Alemán Ramírez, Caridad; Alonso Amador,
Vanesa; Álvarez Afonso, Vicente Jacinto; Antón Ál-
varez, Pilar; Aranda Fuentes, María Gemma; Arbe-
lo Díaz, José Antonio; Areal Castro, Ana Julia; Aren-
cibia Quintana, Amanda; Arrocha González, Carmen
Dolores; Arrocha Ortega, María Elena; Arocha Pla-
sencia, Rosa María; Ascanio Lorenzo, Venita Belén;
Báez Melián, Ana Rosa; Bello Rodríguez, Carmen
Rosa; Betancor Betancor, Isabel; Betancor Suárez, Ma-
ría Delia; Bisshopp Palma, M. Verónica; Bordón Ma-
rrero, Antonia María; Buseta Luján, José Miguel;
Cabrera Domínguez, Juana Rosa; Cabrera Machín,
M. del Carmen; Cabrera Martín, Miguel; Cabrera
Padilla, Juan Ramos; Calvo Ferrer, María Carmen;
Camino Rodríguez, María Elisa; Campos Puga, Ge-
rardo Alberto; Carreño Fernández, Luis Ángel; Ca-
tala Carballo, Sergio; Corchado Hipólito, María Jo-
sé; Cubas Negrín, Alberto; Delgado del Pino, Lidia;
Díaz de la Cruz, María de Fátima; Díaz García, Juan
Carlos; Díaz Marrero, Candelaria; Díaz Ramos, Eri-
ca Lorena; Díaz Tejera, Felicidad; Domínguez Gue-
rra, Olga; Estévez de Armas, José A.; Fernández
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Martínez, María Silva; Figueroa Pérez, María Ele-
na; Fontes Amor, Manuel Jesús; Gallardo Díaz, Pau-
lino; García Betancor, M. Concepción; García de la
Nuez, Esther; García Delgado, Benito; García Fal-
cón, Juana Teresa; García Quintela, Aurelio; García
Rodríguez, Patricia; García Rodríguez, Mercedes;
García Romero, Cayetana; García Sánchez, María del
Sol; Gil Bordón, Alberto; Gil Rodríguez, Lidia Ro-
sa; González Grueso, Alejandro; González Lima,
Florinda; González Martín, M. Gloria; González Mo-
reno, María del Carmen; González Olivares, María
Isabel; González Santana, Carmelo; González Taba-
res, Carmen Rosa; González Vera, M. Bernarda; Gui-
llermo García, Marta; Hernández Alonso, María;
Hernández Brito, Águeda; Hernández Cabrera, Gua-
yarmina; Hernández Dumpiérrez, Carmen Delia;
Hernández Dumpiérrez, María Rosario; Hernández
Falcón, J. Salvador; Hernández Navarro, Benito;
Hernández Santana, Francisca; Hernández Suárez, Emi-
lia; Hernández Suárez, Santiago; Herrero Figueira,
Pedro Óscar; Iglesias Estrada, Fidel; Izquierdo Man-
rique, Verónica; Jiménez García, Juan Carmelo; León
Delgado, María del Cristo de; León Díaz, Horacio de;
León Farias, María Dolores; León García, Antonio
Carmelo; López Guirao, José Miguel; López Rive-
ro, Nieves Rosa; López Segurado, Adoración; López-
Ocón Cabrera, Cecilia; Lorenzo Rodríguez, María Lui-
sa; Luchoro Parrilla, Teresa; Luis Luis, M. Cleofé;
Marrero Padrón, - - -; Marrero Ramírez, María del
Pino; Martín Guillén, Francisco Javier; Martín Ra-
món, Francisco Roberto; Martínez Insua, María Lui-
sa; Martínez Muñoz, Encarnación; Marza Galván, Pe-
dro; Mateos Núñez, José; Medina Alemán, Juana
M.; Medina Jorge, Sonia del Rosario; Mesa Artea-
ga, Luisa María; Miranda Alemán, Carmelo; Mon-
zón León, David; Morales Acosta, Adrián; Nicoli, Ali-
cia Ana; Ojeda Suárez, Gloria Teresa; Oliva Afonso,
M. Carmen; Ortega Díaz, Ana María; Ortega Rodrí-
guez, Víctor Alexis; Palenzuela Ramos, María Cris-
tina; Pastor Ramos, Sonia; Peñate Melián, M. Mer-
cedes; Perera Díaz, Carmelo; Pérez Galván, Carmen
C.; Pérez González, Juan Arcadio; Pérez González,
M. Isabel; Pérez Mendoza, María Candelaria; Pérez
Rodríguez, M. Pilar; Plata Cedrés, Ana María; Pla-
ta Navarro, Santiago; Pulido Noda, Carmen; Quin-
tana de la Nuez, Carmen Rosa; Quintero Padrón, Pe-
dro Eduardo; Ramírez García, M. Dolores; Ramos
Jiménez, José Antonio; Robaina González, Octavio;
Rodríguez Hernández, Arístides Néstor; Rodríguez
Mayor, Esperanza; Rodríguez Prados, David R.; Ro-
dríguez Santos, Natividad; Rosales Macías, Blas
Norberto; Ruiz Urbano, Juan; Sánchez Santana, Ro-
sario; Santana Delgado, Gonzalo; Santana Martel, Blan-
ca Ángeles; Santana Pérez, Águeda; Santana Santa-
na, Teresa; Santana Umpiérrez, Fátima; Santiago
Herrera, Emma Sabrían; Serna Gaton, Araceli; Suá-
rez Borrego, María del Pino; Suárez de León, Eva Glo-
ria; Suárez Elías, Penélope; Suárez Falcón, Beatriz
Lidia; Tadeo Santiago, Rita Gladys; Talavera More-
ra, Francisco Manuel; Tallafe Julia, Jesús Antonio;
Toledo Rodríguez, Manuel Candelario; Travieso Pé-

rez, María Magdalena; Trujillo González, Rosa An-
tonia; Valido Suárez, Jonathan; Viera Mendoza, Mar-
garita; Viera Rodríguez, Catalina y Yánez Domínguez,
Rosa María, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va y mediante la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, para que en
el plazo de nueve días, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución, pue-
dan comparecer, de estimarlo así conveniente, en el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de
Las Palmas de Gran Canaria.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de marzo de 2007.-
La Directora General de Recursos Humanos, María
del Carmen Aguirre Colongues.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1304 ANUNCIO por el que se hace pública la Or-
den de 20 de marzo de 2007, que dispone la
publicación de las ayudas y subvenciones con-
cedidas por esta Consejería durante el cuar-
to trimestre de 2006.

El Decreto del Gobierno de Canarias 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, dispone en sus artículos 17.4 y 22.3 y 24.b),
que se publicará trimestralmente en el Boletín Ofi-
cial de Canarias la relación de ayudas y subvencio-
nes nominadas y específicas, concedidas por los De-
partamentos, precisando el objeto, cuantía y beneficiario.

En su virtud, la Consejera de Empleo y Asuntos
Sociales,

R E S U E L V E:

Hacer públicas, en el Boletín Oficial de Canarias,
en cumplimiento de dicha norma, las ayudas y sub-
venciones de las mencionadas clases concedidas por
esta Consejería, durante el cuarto trimestre del año
2006, que se relacionan en el anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de marzo de 2007.

LA CONSEJERA DE EMPLEO
Y ASUNTOS SOCIALES,

María Luisa Zamora Rodríguez.
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1305 Dirección General de Trabajo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 24 de
enero de 2007, relativa a registro, depósito y
publicación del texto de la escritura pública
sobre Acuerdos de Protocolo de Confederación,
de la Coordinadora de Aparcería Canaria y
la Confederación Intersindical Canaria.

Visto el texto de la escritura pública sobre Acuer-
dos de protocolo de Confederación, de la Coordina-
dora de Aparcería Canaria y la Confederación Inter-
sindical Canaria, y de conformidad con lo dispuesto
en el artº. 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
así como los Reales Decretos 661/1984, de 25 de ene-
ro y 1.033/1984, de 1 de abril, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Canarias en materia de mediación, arbitraje
y conciliación; el Real Decreto 1.040/1981, de 22 de
mayo, sobre depósito y registro de Convenios Colectivos
y el Reglamento Orgánico de la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales, aprobado por el Decreto
39/2005, de 16 de marzo (B.O.C. nº 63, de 31.3.05);
esta Dirección General de Trabajo

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la inscripción en el Registro de
Acuerdos y Pactos, con notificación a los firmantes
del mismo.

Segundo.- Disponer el depósito del texto original
que se transcribe a continuación.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

PROTOCOLO DE CONFEDERACIÓN DE LA COORDI-
NADORA DE APARCERÍA Y LA CONFEDERACIÓN IN-
TERSINDICAL CANARIA.

Reunidos:

De una parte:

D. Antonio Mata Pérez, con D.N.I. 42.700.157-
G, representante legal de la Coordinadora de Apar-
cería (conocida comúnmente como Coordinadora de
Aparcería Canaria), con domicilio a los efectos del
presente en la calle Ríos, 32, en el municipio de San-
ta Lucía de Tirajana.

Y de otra:

D. Antonio Sardá Artiles, D.N.I. 42.698.138 y
Dña. Luz del Carmen Rodríguez Gangura, con D.N.I.
43.253.376, ambos representantes legales de la Con-
federación Intersindical Canaria, con domicilio a los
efectos de este escrito en la Avenida Primero de Ma-

yo, 33, 3º, en la ciudad de Las Palmas de Gran Ca-
naria,

MANIFIESTAN:

1º) Que la Coordinadora de Aparcería resolvió en
Asamblea General de fecha 19 de noviembre de 1999
confederarse a la Confederación Intersindical Cana-
ria.

2º) Que la Confederación Intersindical Canaria acep-
tó en su Consejo Confederal Nacional de fecha 1 de
julio de 2006, la confederación a su organización de
la Coordinadora de Aparcería.

Ambas organizaciones aportan certificación de
los acuerdos de sus respectivos órganos de decisión.

En consecuencia, acuerdan:

1º) En lo sucesivo la Coordinadora de Aparcería
formará parte de la Confederación Intersindical Ca-
naria, manteniendo la Coordinadora de Aparcería las
estructuras y los órganos que por sus Estatutos co-
rrespondan, manteniéndose dicho pacto de adhesión
hasta que ambas partes así lo decidan, siendo sufi-
ciente la voluntad de una de ellas para dejar sin efec-
to el mismo.

2º) El patrimonio que a la fecha dispone la Coor-
dinadora de Aparcería se mantendrá de forma inde-
finida a su nombre y la decisión sobre su gestión, aumento
o enajenación corresponderá en exclusividad a los ór-
ganos competentes establecidos por los estatutos de
la propia Coordinadora de Aparcería Canaria o a
quienes éstos designen en las formas legalmente es-
tablecidas.

3º) Las candidaturas que concurran a las eleccio-
nes sindicales en el sector regulado por el Convenio
Marco de Campo de Canarias o en cualquiera de los
sectores laborales considerados en actividades del sec-
tor primario y se presenten a Comités de Empresas
o delegados y delegadas de personal, así como los re-
sultados obtenidos por las mismas, como “Coordi-
nadora de Aparcería-Intersindical Canaria” serán re-
gistradas y computadas en las Oficinas Públicas de
Registro Electoral del Gobierno de Canarias al có-
digo correspondiente a la Confederación Intersindi-
cal Canaria (código 06) y ello por voluntad expresa
de ambas organizaciones, manteniéndose dicho pac-
to de adhesión hasta que ambas partes de común
acuerdo así lo decidan, siendo suficiente la voluntad
de una de ellas para dejar sin efecto el mismo.

4º) Las subvenciones que pudieran derivarse por
el número de delegados y delegadas en el sector de
aparcería serán administradas y gestionadas, como par-
te de su patrimonio, por la Coordinadora de Aparce-
ría.
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5º) Designar a D. Antonio Sardá Artiles, D.N.I.
42.698.138-H, para elevar a públicos estos acuerdos
y cuantos documentos emanaran de los mismos así
como para su registro en la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales del Gobierno de Canarias y cuan-
tas otras entidades así lo requirieran.

Protocolo que se firma a los efectos oportunos en
Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de septiembre de
2006.- Antonio Mata Pérez.- Luz del Carmen Rodríguez
Gangura.- Antonio Sardá Artiles.

Contra el presente acto que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe recurso de alzada ante la Excma. Sra.
Consejera de Empleo y Asuntos Sociales, en el pla-
zo de un mes desde la notificación o publicación de
la presente Resolución, y sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de enero de 2007.-
El Director General de Trabajo, Pedro Tomás Pino
Pérez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

1306 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 5 de marzo de 2007, relativo a la
solicitud de autorización para la ejecución de
un sondeo de investigación para toma de agua
de mar en el lugar denominado como La Laja,
en el término municipal de Las Palmas de
Gran Canaria.- Expte. nº 130-S.I.

Por la entidad mercantil Hormigones Islas Cana-
rias, S.L. (Hormican), se ha presentado solicitud de
autorización para la ejecución de un sondeo de in-
vestigación para toma de agua de mar para suminis-
tro a planta desaladora, en el lugar denominado co-
mo La Laja, en el término municipal de Las Palmas
de Gran Canaria.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 51 y
93.1 del Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de Dominio Público Hi-
dráulico de Canarias, se hace público a fin de que en
el plazo de veinte días, a contar desde su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias, cualquier persona
física o jurídica pueda examinar el procedimiento, a
cuyo efecto, el expediente estará de manifiesto en el
Negociado de Recursos del Consejo Insular de Aguas
de Gran Canaria, sito en la Avenida Juan XXIII, 2,
2º, de esta capital, durante las horas de oficina.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de marzo de
2007.- El Vicepresidente, José Jiménez Suárez.

Ayuntamiento de Los Realejos
(Tenerife)

1307 ANUNCIO de 12 de marzo de 2007, relativo
al nombramiento de funcionarios de carrera.

En cumplimiento de lo establecido en el Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, mediante el presente
se hace público que por Resolución de la Alcaldía
397/2007, de 28 de febrero, se nombró a D. Rayco
Pérez González y a D. Juan Antonio González Oli-
va, funcionarios de carrera, Ordenanza-Notificador-
Telefonista con discapacidad igual o superior al 33%.

Los Realejos, a 12 de marzo de 2007.- El Alcal-
de, Oswaldo Amaro Luis.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 4
de Arona

1308 EDICTO de 16 de marzo de 2007, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
familia. Divorcio contencioso nº 0000283/2006.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 4 de Arona.
JUICIO: familia. Divorcio contencioso nº 0000283/2006.
PARTE DEMANDANTE: Dña. Felicidad Vargas Vargas.
PARTE DEMANDADA: D. Francisco Mora de la Cruz.
SOBRE: divorcio contencioso.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

TRIBUNAL QUE ORDENA EMPLAZAR.

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Arona.

ASUNTO EN QUE SE ACUERDA.

El arriba referenciado.

PERSONA A LA QUE SE EMPLAZA.

D. Francisco Mora de la Cruz en concepto de par-
te demandada.

OBJETO DEL EMPLAZAMIENTO.

Comparecer en el juicio expresado para contestar
por escrito a la demanda, en la que figura como par-
te demandada. Se acompaña copia de la demanda, de
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los documentos acompañados y del auto de admisión
de aquélla.

TRIBUNAL ANTE EL QUE DEBE COMPARECER.

En la sede de este Juzgado.

PLAZO PARA COMPARECER.

Veinte días hábiles computados desde el siguien-
te al de este emplazamiento.

PREVENCIONES LEGALES

En caso de pretenderse el reconocimiento de la asis-
tencia jurídica gratuita deberá acusarse la oportuna
solicitud dentro de los cinco días siguientes a la re-
cepción de la presente:

1.- Si no comparece, se le declarará en situación
de rebeldía procesal y notificada la misma, no se lle-
vará a cabo ninguna otra, excepto la de la resolución
que ponga fin al proceso (artículos 496 y 497 de la
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil -LECn-).

2.- La comparecencia en juicio debe realizarse
por medio de procurador, con la asistencia de abo-
gado (artículo 750 de la LECn).

3.- Debe comunicar a este tribunal cualquier cam-
bio de domicilio que se produzca durante la sustan-
ciación de este proceso (artículo 155.5 párrafo pri-
mero de la LECn).

EL/LA SECRETARIO

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 16 de marzo de 2007 el señor Juez, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acor-
dado la publicación del presente edito en ese perió-
dico oficial para llevar a efecto la diligencia de em-
plazamiento.

En Arona, a 16 de marzo de 2007.- El/la Secreta-
rio Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 6 
de Arona

1309 EDICTO de 21 de junio de 2006, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000447/2004.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 6 de Arona.
JUICIO: ordinario 0000447/2004.
PARTE DEMANDANTE: Dña. Isabel Reverón Correa y D. Ja-
vier Pérez Fumero.

PARTE DEMANDADA: D. Detleff Schachtschabel.
SOBRE: reclamación de cantidad.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

En Arona, a seis de abril de dos mil seis.

Vistos por Dña. Luisa Isabel Ollero Vallés, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción nº 6 de los de Arona, los presentes autos
de juicio ordinario sobre reclamación de cantidad, re-
gistrados bajo el nº 447/04, y seguidos a instancia de
Dña. Isabel Reverón Correa y D. Javier Pérez Fumero,
representados por la procuradora de los tribunales Dña.
Candelaria Rodríguez Alayón, y asistidos técnicamente
del letrado D. José Manuel Alayón García, frente a
D. Detleff Schachtschabel, en situación de rebeldía;
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117
de la Constitución, ha dictado la siguiente

SENTENCIA Nº 62

FALLO

Estimando íntegramente la demanda formulada por
Dña. Isabel Reverón Correa y D. Javier Pérez Fumero
frente a D. Detleff Schachtschabel, debo efectuar los
siguientes pronunciamientos:

1. Condenar al demandado al pago de la cantidad
de veinticinco mil ochocientos cincuenta euros con
cincuenta y ocho céntimos (25.850,58 euros), en
concepto de principal, más los intereses legales des-
de la fecha de la demanda, en concepto de intereses
moratorios, sin perjuicio de los intereses procesales
del artículo 576 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

2. Condenar al demandado al pago de las costas
del presente procedimiento.

Contra esta sentencia puede interponerse recurso
de apelación, preparándolo ante este Juzgado, mediante
escrito que se presentará dentro del quinto día des-
de el de su notificación, en el que se deberá citar la
resolución apelada y manifestar su voluntad de re-
currir, con expresión de los pronunciamientos que im-
pugna, para su resolución por la Ilma. Audiencia
Provincial de Santa Cruz de Tenerife, con arreglo a
lo dispuesto en el artículo 457 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, juzgando en primera ins-
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACIÓN. Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por la Magistrado-Juez que la dictó, es-
tando celebrando audiencia pública en el mismo día
de su fecha, de lo que doy fe.
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En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 21 de junio de 2006 el señor Juez, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acor-
dado la publicación del presente edicto para llevar a
efecto la diligencia de notificación.

En Arona, a 21 de junio de 2006.- El/la Secreta-
rio.

Juzgado de Primera Instancia nº 3 
de San Bartolomé de Tirajana

1310 EDICTO de 26 de febrero de 2007, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000370/2006.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 3 de San Bartolomé de Ti-
rajana.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000370/2006.
PARTE DEMANDANTE: Dña. Rosa Delia Melián Monzón.
PARTE DEMANDADA: D. Martin Lyons.
SOBRE: desahucio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA

En San Bartolomé de Tirajana, a 20 de noviem-
bre de 2006.

Vistos por Dña. Almudena de la Rosa Marqueño,
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción 3 de San Bartolomé de Tirajana, los pre-
sentes autos de juicio verbal de desahucio de vi-
vienda por falta de pago y reclamación de rentas nº
370/06 promovidos por Dña. Rosa Delia Melián
Monzón representada por la procuradora Dña. Ma-
ría del Mar Montesdeoca Calderín y asistida por el
Letrado D. José Manuel Melián Monzón contra D.
Martín Lyons, rebelde en las actuaciones.

FALLO

Estimando la demanda presentada por la Procuradora
Dña. María del Mar Montesdeoca Calderín, en nombre
y representación de Dña. Rosa Delia Melián Monzón
contra D. Martín Lyons, en rebeldía procesal, debo con-
denar y condeno al demandado a pagar a la actora la
cantidad de 7.525,52 euros, así como al pago de las cos-
tas causadas en el presente procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Dedúzcase testimonio de la presente resolución que-
dando unido a los autos; incorporándose la original
en el libro de sentencia.

La presente resolución no es firme y contra la
misma cabe interponer recurso de apelación en el pla-
zo de 5 días ante este Juzgado de cuyo conocimien-
to es competente la Audiencia Provincial de Las Pal-
mas de Gran Canaria.

Así lo acuerdo, mando y firmo.

PUBLICACIÓN.- La sentencia que antecede ha si-
do firmada y publicada por la Juez que la suscribe,
estando celebrando en audiencia pública y en el mis-
mo día de su fecha 26 de febrero de 2007 de lo que
doy fe.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 26 de febrero de 2007 el señor Juez, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acor-
dado la publicación del presente edicto en el tablón
de anuncios del Juzgado para llevar a efecto la dili-
gencia de notificación de sentencia.

En San Bartolomé de Tirajana, a 26 de febrero de
2007.- La Secretaria Judicial.

DILIGENCIA.- En San Bartolomé de Tirajana, a 26
de febrero de 2007.

La extiendo yo, la Secretaria Judicial, para hacer
constar que el presente edicto ha quedado fijado en
el día de hoy en el tablón de anuncios.

Doy fe.

Juzgado de Primera Instancia nº 3
de Santa Cruz de Tenerife

1311 EDICTO de 12 de marzo de 2007, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000722/2005.

Dña. María del Mar Sánchez Hierro, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 3 de San-
ta Cruz de Tenerife y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

En Santa Cruz de Tenerife, a 31 de enero de 2007,
por Dña. Ana Delia Hernández Sarmiento, Magistrada-
Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia nº 3
de los de esta ciudad y su partido, vistos los presen-
tes autos que se han tramitado por el procedimiento
previsto para el juicio verbal con el nº 722/2005,
siendo parte demandante Dña. Basilisa María Glo-
ria Díaz de Paz, representada por el Procurador D.
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Juan Manuel Beautell López y dirigida por el letra-
do D. Juan Antonio López de Vergara, contra D. Án-
gel Muñoz Segovia, D. Sotero González Martín y D.
José Andrés Corral Franco, en situación procesal de
rebeldía, en los que se ejercitó acción de desahucio
por falta de pago de las rentas y reclamación de can-
tidad.

FALLO: que debo estimar y estimo íntegramente la
demanda interpuesta por el Procurador D. Juan Ma-
nuel Beautell López en nombre y representación de
Dña. Basilisa María Gloria Díaz de Paz, declarando
resuelto el contrato de arrendamiento sobre la finca
arrendada descrita como vivienda sita en Santa Cruz
de Tenerife, calle Heliodoro Rodríguez López, 18, 2º
F, celebrado entre la actora y los demandados en fe-
cha 13 de febrero de 2003, dando lugar al desahucio
de la citada finca, apercibiéndoles de lanzamiento si
no la desalojan en el término establecido por la ley;
igualmente condeno a los demandados D. Ángel Mu-
ñoz Segovia, D. Sotero González Martín y D. José
Andrés Corral Franco a pagar conjunta y solidaria-
mente a la actora la cantidad de cuatro mil ochocientos
noventa y tres euros con setenta y cuatro céntimos
(4.893,74 euros) más las que se vayan devengando
hasta el total desalojo de la finca. Las costas causa-
das en esta primera instancia serán íntegramente sa-
tisfechas por la parte demandada.

Y para que sirva de notificación a los demanda-
dos D. Ángel Muñoz Segovia y José Andrés Corral
Franco, expido y libro el presente en Santa Cruz de
Tenerife, a 12 de marzo de 2007.- El/la Magistrado-
Juez.- El/la Secretario.

1312 EDICTO de 14 de marzo de 2007, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000750/2006.

Dña. María del Mar Sánchez Hierro, Magistrado-
Juez en sustitución, del Juzgado de Primera Instan-
cia nº 3 de Santa Cruz de Tenerife y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

Vistos, por el Sr./a. Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia nº 3 de Santa Cruz de Tenerife
y su Partido, los presentes autos de juicio verbal
LEC., bajo el nº 750/2006, seguidos a instancia de
Dña. Ofelia Barroso Hernández, representada por el
Procurador D. Juan Manuel Beautell López, contra
D./Dña. Juan Manuel de Medina Ruiz y María Isa-
bel Lorenzo Crespo, en paradero desconocido y en
situación de rebeldía.

FALLO: que debo estimar y estimo íntegramente
la demanda interpuesta por el Procurador D. Juan Ma-
nuel Beautell López, en nombre y representación de
Dña. Ofelia Barroso Hernández, declarando resuel-
to el contrato de arrendamiento sobre la finca arren-
dada descrita como local de negocio sito en la calle
Velázquez, 12, planta baja, de esta ciudad, celebra-
do entre la actora y los demandados D. Juan Manuel
Medina Ruiz y Dña. María Isabel Lorenzo Crespo en
fecha 1 de noviembre de 2003, dando lugar al desahucio
de la citada finca, apercibiéndolo de lanzamiento si
no la desalojan en el término establecido por la ley,
condenándoles igualmente al abono de las costas
causadas en esta primera instancia.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Santa Cruz de Tenerife, a
14 de marzo de 2007.- El/la Secretario.
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